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INTRODUCCiÓN 

El Ministerio Público ha significado en la vida Jurídica, uno de esos medios 

que el Estado ha establecido tanto para conservar su unidad comO para preservar 

los intereses de los individuos que representa y que a su vez lo constitu'yen. La 

InstitUCión en comento es considerada por algunos autores como una conquista 

del Derecho Moderno, siendo objeto de acerbas cntlcas y de encontradas 

opiniones, 

Las leyes en MéxIco, tanto en el orden común como en el orden federal, 

han adoptado la InstitUCión del Ministeno Público, la cual, como los hombres, no 

escapan a las leyes de la evolución y a la influencia de las nuevas doctrinas que 

trasforman necesariamente, la esencia de las cosas 

Por 10 anterior, el ordenamiento jurídico que sustenta al Ministerio Público, 

ha sido objeto de diversas modificaciones y reglamentaciones que buscan una 

franca concordancia con su naturaleza y las tendenCias actuales, estableCiendo el 

vasto campo de acción en que se desenvuelve. 

El trabajo de tesis, tiene como objetivo, realizar un análisis crítico de la 

InstituCión del Ministerio PubliCO Federal como parte en el Juicio de Amparo, 

facultad que nuestra Carta Magna le otorga en sus articulo 102 y 107, fracción 
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XV, en relación con el artículo 50. de la Ley de Amparo reglamentaria de los 

artículos 103 y 107, constltucíonales. 

El Ministerio Público Federal es parte en los JUicios de garantías porque así 

se le considera expresamente en la Constitución Política de los Estados Unidos 

MeXicanos y en la Ley de Amparo: sm embargo, tanto algunos tratadistas como 

criterios de nuestros tribunales se han encargado de desvirtuar dicha intervención 

otorgándole atribuciones que no le corresponden 

Se dice que la Institución, no actúa en beneficio propiO sino de la ley, así 

como para vigilar su respeto y cumplimiento. La posibilidad que señala nuestro 

ordenamiento jurídico de que pueda abstenerse de Intervenir en el proceso de 

amparo, cuando a su Juicio aquél carezca de interés público, contradice para 

algunos la única razón por la cual se la hace concurrir a él en calidad de parte. 

Para otros autores, la calidad de parte forzosa que el derecho positivo da al 

MinisteriO Público Federal en los juicios de garantías no se justifica por no tener 

interés jurídiCO alguno en estos. 

La Importancia del tema a desarrollar deriva en determinar si la 

Intervención de dicha InstitUCión en el Juicio de Amparo lo es simplemente como 

regulador, equillbrador o como parte procesal autónoma; así como, establecer si 

puede estimarse correcto lo dispuesto en el artículo 107 constitucional que faculta 

a esta Representación SOCial para intervenir o dejar de Intervenir en el juicIo de 
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estudIan dIversos critenos doctrinanos y de nuestros tnbunales sobre las 

funcIones y facultades del Minlsteno Público Federal cuando intervIene en los 

JUICIOS de garantías. 

El contenido del presente trabajo de tesIs permIte conocer y analizar las 

opInIOnes de diversos tratadIstas, así como, los criterios más recientes 

sustentados por Tnbunales ColegIados respecto a la intervencIón de dicha 

Representación Social en los JUICIOS de amparo. Las conclusiones derivadas del 

presente trabajo están encaminadas a afianzar las funciones que le son propias al 

Mlnlsteno PúbliCo Federal. 



Capitulo I 

Antecedentes Históricos en General del Ministerio Público Federal. 

1.1 Grecia. 

12. Roma. 

1.3. Época contemporánea. 

1.4 FrancIa. 

15 México. 



Capitulo I 

Antecedentes Históricos en General del Ministerio Público Federal. 

1.1. Grecia. 

Algunos autores afirman que el origen del Ministerio Público se encuentra 

en el derecho átiCO, porque un ciudadano llevaba ante los Eliastas la voz de la 

acusación Se dice que, en un principio era el ofendido por el delito qUien 

ejercitaba la acción penal ante los tribunales, dándose el principio de la acusación 

privada, posteriormente, se encomendó el ejerCIcio de la acción a un ciudadano, 

como representante de la colectividad. 

Lo antenor introdujo una reforma substancial en el procedimiento, haciendo 

que el tercero, sin las ideas de venganza y sin la pasión que Insensiblemente 

llevara el ofendido por el delito al proceso, persiguiese al responsable y 

procurarse su castigo o el reconocImiento de su inocencia, como un noble tributo 

de JustiCIa social 

Significo un positivo adelanto en los JUIcios crimInales la acusación popular. 

En la antIgua GrecIa, su antecedente se pretende encontrarlo en el "Arconte", 

personaje encargado de llevar la acusacíón de un transgresor de la ley, hasta los 

tribunales populares que se hallaban constituidos por ciudadanos en calidad de 
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jueces, mIsmo que tras un procedimiento sumarto y después de escuchar los 

fundamentos de la acusacIón y los alegatos de la defensa del acusado, dictaban 

su sentencIa. No podemos considerar esta magistratura como un antecedente 

remoto de la Institución que nos ocupa, toda vez que, el sistema acusatorio en la 

antigua Grecia era público y popular y el "Arconte" solamente Intervenía en 

representación del ofendido y de su familia, por Incapacidad de éstos o por 

negligencia, tanto más que el sistema era deficiente y carecía de una regulación 

normativa. 

1.2. Roma. 

En Roma todo ciudadano estaba facultado para promover la acusación, 

misma que pasó al olVido al adoptarse la acción pública o popular. Maduca, al 

respecto dice. " cuando Roma se hizo la ciudad de infames delatores que, 

causando la rUina de íntegros clu~adanos, adqUirían honores y riquezas; cuando 

el romano se adormeció en una indolencia egoísta y cesó de consagrarse a las 

acusaciones públicas, la sociedad tuvo necesidad de un medio para defenderse, y 

de aquí nace el procedimiento de oficio, que comprende el primer germen del 

Ministerio Púbhco en la antigua Roma, representando la más alta conciencia del 

derecho .. " (1) 

1.- elt por Castro, Juventino V .. El Ministerio Público en México. Funciones 'l 

Disposiciones, Novena Edición, México, Editorial Porrúa, S A , 1996, p. 4 
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Insignes hombres romanos, como Catón y Cicerón, tuvieron a su cargo el 

ejercIcIo de la accIón popular en representación de los ciudadanos Más tarde se 

designaron a magistrados dependientes del pretor, a qUienes se encomendó la 

tarea de persegUir a los cnminales, como los "Cunosi", "Statlonan" o "Irenarcas", 

los cuales propiamente desempeñaban servicIos policiacos, los "Praefectus Urbis" 

en la ciudad; los "Praesides" y los Procónsules, en las provincias, los "Advocati 

FISCI" y los "Procuratores Caesans" en la época impenal 

En las legIslaCiones bárbaras, encontramos los "Gastaldi" del Derecho 

Longobardo, los "Cante" o los "Salons" de la época franca y los "Mlscl Domlnicl" 

del emperador Carlomagno. El procedimiento de oficIo, Implantado en Roma, se 

reconoce en el Derecho Feudal, por los Condes y justicias señoriales. 

1.3. Época contemporánea. 

Es aventurado encontrar antecedentes del Ministeno Público moderno en 

esta época Más bien se puede decir que existen similitudes en los Procuradores 

Fiscales 

En las Ordenanzas de Felipe el Hermoso, de 1301, de Carlos VIII, de 1493, 

y de LUIS XVII, de 1498: se menCiona a funcionarios de encargados de promover 

la buena marcha de la administraCión de Justicia Se habla de los fiscales en 

admlnlstraclon de JustiCia en la célebre ordenanza de LUIS XIV, de 1670 y en la 
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Ley del 7 PlUVIOSO, año 9, votada por la Asamblea Constituyente. 

No existió, como Institución autónoma la Promotoria Fiscal en el sistema de 

enjuiciamiento Inquisitorio creado por el Derecho Canónico y mandado observar 

por el Papa Inocencia 111. en el año de 1215, por Gregorio IX en 1233, siendo 

introducido a España en el año de 1481 yen las Américas, en los Siglos XVI y 

XVII. En este sistema el juez era el árbitro en los destinos del inculpado y en él 

tenía amplia libertad para buscar pruebas y utilizar cuantos mediOS tuviese a su 

alcance para formar su conVICCión, los fiscales eran funcionarios que formaban 

parte Integrante de las jurisdicciones 

1.4 Francia. 

Los tratadistas, en su búsqueda por encontrar el origen del Ministerio 

PúbliCO nos llevan a la Francia del siglo XIV, cuando el Estado dentro de una 

concepción adelantada, considera ser el autorizado para perseguir a los 

delincuentes y aplicarles el castigo respectIVO, deiando atrás toda Idea de 

venganza privada regulada por las leyes barbaras, cuya mfluencia fue deciSiva en 

años pasados, mismas que establecían la represión de los delitos por mediO de 

las armas, permitiendo que el ofendido iniCIara la guerra contra el ofensor y dlnmlr 

las controversias a través de sumas que debían pagarse por cada delito teniendo 

en cuenta la calidad del hombre 
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Algunos autores afirman que, " la mstltuclón del Ministerio Públtco tal 

como eXiste actualmente es de ongen netamente francés "(2) En un principio, el 

monarca tenía a su diSposIción a un procurador que se encargaba del 

procedimiento y a un abogado que se encargaba del litigio en todos los negocios 

que Interesaban al Rey. Ambos funCionarios podían ocuparse de otros negocIos 

pertenecientes a otras personas, lo que demuestra la ausenCia de representación 

socia! 

Los Procuradores Generales y Abogados Generales del Rey, Intervenían 

en los asuntos penales por multas o confiscacIones que de éstos pudieran 

emanar y que enriquecían el tesoro de la Corona. Atentos a los derechos que 

vigilaban, se preocupaban de la persecución de los delitos, por lo cual, a pesar de 

que no podían presentarse como acusadores, estaban facultados para soliCitar el 

procedimiento de oficio. Poco a poco fueron interviniendo en las jurisdicciones 

penales y en los procesos consiguientes, llegando a ser representantes del 

Estado, esto es, funCionarios públicos con atribUCiones de interés social, que 

tenlan la misión de asegurar el castigo _en todos los actos delictivos 

Durante la Monarquía, no se puede conSiderar a la Institución como 

representante del poder ejecutivo ante el judiCial toda vez que, no había división 

de poderes. 

2 - Acero, JuliO. El Procedimiento Penal, Séptima Edición, Puebla, MéxIco, Editorial 

Cajlea, S,A , 1976, P 33, 
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La Revolución Francesa trae un nuevo orden político y social. Una vez 

establecIda la asamblea constituyente y rotos los moldes caducos de la antigua 

monarquía, se crea, en substitución de los procuradores del rey, unos comisarios 

encargados de promover el ejercIcio de la accIón penal y de la ejecución, así 

como, unos acusadores públicos, que sostenían !a vos de la acusacIón en el 

cu rso del proceso. 

En la ley de 22 frimano, año VIII (13 de diciembre de 1799) se establece el 

procurador general, el cual se conserva en el Código de InstItuciones Criminales 

de Napoleón de 1808, dándole mayor cohesIón y firmeza, determinándose con 

precls¡ón sus atribuciones y organización, esto es' facultad de ejercer la aCCIón 

penal y de perseguir los hechos dellctuosOs, Intervenir en el penodo de ejecución 

de sentencIas y el de representar a [os incapacitados, a los hiíos naturales y a Jos 

ausentes, organizando al Ministerio PúblIco jerárquicamente bajo la dependencia 

del poder ejecutIVo por considerárse!e representante directo del interés social en 

la persecución de los delitos 

1.5 México. 

El primer antecedente que en MéXICO encontramos de la InstitUCIón del 

Mlnlsteno PublICO, es el de los Pr-omotores Fiscales, los cuales se encargaban de 

promover la justlcia y perseguir a los delincuentes Formaban parte de las reales 

audiencias y obraban de ofiCIO en el nombre del pueblo T amb¡én formaban parte 
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del tribunal de la inquisIción, teniendo como encargo Hevar la vos acusadora en 

los JUICIOS yen algunos casos especiflcos, era el conducto entre dicho tribunal y el 

rey España, en sus conquistas, impuso en las tierras nuevas sus manlfestaclOnes 

culturales, su lengua, su religión, su derecho, etcétera, raZÓn por la que, durante 

la epoca colonial nuestro país, ai igual que la Madre Patria, tuvo Procuradores 

Fiscales 

La vida independiente de México no produjo Inmediatamente un nuevo 

derecho, y así tenemos que tanto en el Decreto Constitucional para la Libertad de 

la América Mexicana de 22 de octubre de 1814, llamada Constitución de 

Apatzlngán (Constitución que nunca fue promulgada, careciendo de vigencia 

práctica) como en la Constitución del 4 de octubre de 1824, se habla en la 

primera de los fiscales, uno para el ramo civil y otro para el ramo penal, cuya 

designación estaría a cargo del poder legislativo a propuesta del ejecutivo y , en 

la de 1824, de un Fiscal que debería formar parte de la Suprema Corte de 

Justicia, con Igual categoría que los ministros de ella, lo cual perduro en las leyes 

de la época del centralismo, conocidas como Las Siete Leyes ConstitucIonales de 

1836 Estos funCIonarios fueron meras proyecciones de los Procuradores 

Fiscales. 

BaJO el régimen de AntoniO López de Santa Anna, se pública el 22 de abril 

de 1853, las Bases para la Administración de la República hasta la promulgación 
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de la Constitución, en el que se encuentra consignado, por vez primera, el cargo 

de Procurador General de la Nación, representando al gobierno 

En la Ley de 23 de Noviembre, de 1855, aprobada durante el gobierno de 

Ignacio Comonfort, se introdujo la intervención de los promotores fiscales en los 

asuntos federales, estableciendo que estos no podían ser recusados. 

En la Constitución de 1857, continúan los Fiscales con igual categoría que 

los Mlnlstr.os de la Corte, y pese a que en el proyecto de la ConstitUCión se 

mencionaba al Minlsterio Público, para que en representación de la sociedad 

promoviera la Instancia, esto no llegó a prosperar, porque se conSideró que el 

parttcular ofendido por el delito no debía ser substituido por ninguna institución, 

ya que ese derecho correspondía a los ciudadanos, considerando además que, 

el independizar al Ministerio Público de los órganos Jurisdiccionales, retardaría la 

acción de la Justicia, pues estarían condicionados a que la Institución ejercitara la 

acción penal. 

Dicho proyecto fue rechazado por casI todos los miembros del Congreso 

porque quebrantaba los principiOS filosóficos sustentados en esa época: El 

individualismo, al sostener que, la sociedad es para el individuo, no el individuo 

para la SOCiedad 
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Con la Ley de Jurados Criminales para el Distrito Federal de 1869, 

expedida por el Licenciado Benito Juárez, empieza a perfilarse nuestro Ministerio 

PúblICO En dicha ley se establece que eXistirán tres Promotores o Procuradores 

Fiscales o representantes del Ministerio Público. A pesar de la nueva 

nomenclatura, confusamente se empleaban los términos de Procurador Fiscal o 

representante del MInisterio PúbliCO, es decIr, se siguió la tendencia española en 

cuanto que los funcIonan os citados no integraban un organismo, SinO que eran 

independientes entre sí y desvinculados de la parte cIvIl. Sin embargo, es 

menester hacer hmcaplé en que estos funcionanos ya se encuentra una 

resonancia del Mintsteno Público francés, debido a que se engían en parte 

acusadora en nombre de la sociedad, actuando independientemente de la parte 

ofendIda. 

Los Códigos de Procedimientos Penales para el Distrito Federal de 1880 y 

1894, marcan un Inmenso adelanto en lo que atañe a la formación del Institución 

del Mlnlsterlo Público Se establece que el MinisteriO Público es una magistratura 

InStltulda para pedir y auxiliar la pronta administración de la justicia, en nombre de 

\a sociedad y para defender ante los Tribuna[es, los intereses de ésta en [os 

casos y por [os medios que señalan [as leyes 

En esta forma, el Mintsterio Púb[lco se constltuye como una magistratura 

especial, aunque hay que advertir que, como la Institución francesa, sigue siendo 

un slmp[e auxiliar de la justicia, en lo tocante a [a persecución de los delitos Sin 

13 



reconocer el ejercicio privado de la acción penal y un miembro de la policía 

Judicial, la que a partir del Código de 1880, se separa radicalmente de la po licia 

preventiva. 

Por Decreto de 22 de mayo de 1900, votado por el Congreso de la Unión, 

se reforman los artículos 91 y 96 de la Constitución Política de 1857; suprime a 

los Fiscales de los Tribunales Federales que siguieron funcionando en los 

Estados de la República, hasta después de la Constitución de 1917. 

El artículo 96 en dicha reforma quedó así-

"la ley establecerá y organizará los Tribunales de Circuito, los 

Juzgados de Distrito y el Ministerio Público de la Federación. Los 

funcionarios del Ministerio Público y el Procurador General del República 

que ha de presidirlo, serán' nombrados por el Ejecutivo". (3) 

Es en la Ley Orgánica del Ministerio Público para el Distrito y Territorios 

Federales de 12 de diciembre de 1903 (primera Ley Orgánica del Ministeno 

Público) en donde se logra el avance definitivo en relación con el punto que se 

viene estudiando. 

3 - C1t. por Colín Sánchez, GUillermo. Derecho Mexicano de Procedimientos Penales. 

DécImo Quinta Edición. México, Editorial Porrúa, S.A., 1995, p.118. 
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La citada Ley funda la organización del MInisterio Público (presidida por 

un Procurador de Justicia) dándole unidad y dirección, tomando el carácter de 

Magistratura Independiente representativa de la sociedad 

Con esta ley, se pretende dar una relevancia fundamental al Ministeno 

PúbliCO, Inspirándose para ello en la organlzaclon de la Institución francesa, 

deSIgnándola ya no como una auxiliar de la justicia sino que le otorga la 

personalidad de parte en el JUICIO, interviniendo en los asuntos en que se afecte el 

¡nteres público y en el ejercicio de la acción penal del que es titular 

El Presidente Díaz, en el Informe que rindió el 24 de noviembre de 1903, 

perfiló las nuevas características que en MéxIco tomaba el Ministerio Público, al 

señalar que Uno de los prinCipales objetos de esta ley, es definir el carácter 

esenCial que compete a la InstitUCión del Mmisteflo PúbliCO, prescindiendo del 

concepto que le ha reputado siempre como auxIliar de la administración de 

Justicia. El Ministerio Público es el representante de la sociedad ante los 

tribunales, para reclamar el cumplimiento de la ley y el restableclmlento del orden 

SOCial, cuando ha sufrido quebranto. El mediO ejercita la razón de su OfiCIO, 

consistente en la acCión pública; eS por consigUiente una parte y no un auxiliar 

para recoger todas las huellas del delito, y aún de practicar entre sí, las 

diligenCias urgentes que tienden a fl¡ar la eXistenCia de éste o de sus autores. 
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El 16 de diciembre de 1908, se establece la Ley Orgánica del Minlsteno 

Público Federal, en la que se dice que el Ministerio Público Federal es una 

Institución encargada de auxiliar la administración de Justicia en el orden federal, 

de procurar la investigación, persecución y represión de los delitos federales; y 

también defender los intereses de la Federación ante la Suprema Corte de 

Justicia, Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito dependiendo las funciones 

de esta institución del Poder Ejecutivo por conducto de la Secretaría de JustiCia 

La Constitución de 5 de febrero de 1917, paso a ser un basamento de la 

vida nacional mexicana y, como algunos autores sostienen, el punto de partida 

para la atención y solución de las necesidades políticas, económicas y sociales 

que demandaba la sociedad. Don Venustlano Carranza, al presentar su proyecto 

de nueva Constitución, respecto al articulo 21, señalo: 

"Las leyes vigentes, tanto en el orden federal, como en el común, han 

adoptado la instituCión del Ministerio Público, pero tal adopción ha sido nominal, 

porque la función asígnada a los representantes de aquél, tiene carácter 

meramente decorativo para la recta y pronta administración de JustiCia. 

"Los jueces mexicanos, han sido durante el período corrido desde la 

consumación de la Independencia hasta hoy, iguales a los jueces de la Epoca 

ColonIal, ellos son los encargados de averiguar los delitos y buscar las pruebas, a 

cuyo efecto sIempre se han conSIderado autorizados a emprender verdaderos 
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asaltos contra los reos, para obligarlos a confesar, lo que sin duda alguna 

desnaturaliza las funciones de la Judicatura. "La sociedad entera recuerda 

horrorizada los atentados cometidos por jueces que, ansioso de renombre, veían 

con posItiva fruIción que llegase a sus manOS un proceso que les permitiera 

desplegar un sistema completo de opresión, en muchos casos contra personas 

Inocentes, y en otros contra la tranquilidad y el honor de las familias, no 

respetando, en sus inqUIsiciones ni las barreras mismas que terminantemente 

establecía la ley. 

"La misma organización del Ministerio Público a la vez que evitará ese 

sistema procesal tan ViCIOSO, restituyendo a los jueces toda dignidad y toda la 

respetabilidad de la Magistratura, dará al Ministerio Público toda la Importancia 

que le corresponde, dejando exclusivamente a su cargo la persecución de los 

delitos, la busca de los elementos de convIcción, que ya no hará por 

procedimientos atentatortos y reprobados, y la aprehensión de los delincuentes. 

"Por otra parte, el Ministerio Público con la Policía Judicial represiva a su 

dispOSIción, qUitará a los presidentes municipales y a la pOlicía común la 

pOSibilidad que hasta hoy han tenido de aprehender a cuantas personas Juzgan 

sospechosas, sin más méritos que su cnteno particular 

"Con la instItución del Ministerio Público, tal como se propone, la libertad 

IndiVidual quedará asegurada porque según el artículo 16 nadie podrá ser 
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detenido, sino por orden de la autoridad judicial, la que no podrá expedirla, sino 

en los términos y Con los requisitos que el mismo artículo ~xlge ... " (4) 

Las Ideas apuntadas en el párrafo transcrito, plasmaron en los artículos 21 

y 102 Constitucional, entre otras cosas, que la acción penal queda en manos 

exclusivamente del Mlnisteflo Público e Introduce las modalidades siguientes. 

Se priva a los jueces de la facultad InquisItiva de incoar procesos, se 

divorcia nuestra sistema de la teoría francesa, se organiza al Ministerio Público 

como una lnsfltuclón con independencia y funciones propias y especificas, se le 

dan facultades de control y vigilancia sobre la Policía Judicial. 

El 1 de agosto de 1919, se expide la Ley Orgánica del Ministerio Público 

Federal. que fue elaborada siguiendo las Ideas de la Constitución de 1917. Esta 

ley estableció en norm:aciones particulares, las funciones fundamentales que 

IOcumben al Mlnisteno Público Federal, como son el velar por los intereses del 

Estado, ejercer la acción penal ante los Tribunales cuando lo juzgue debido 

conforme a la ley y desempeñar las funciones del Consejo Jurídico del Gobierno 

Durante la vIgencIa de la ley de que se trata, y por organización interna de 

la Institución se crearon en la Procuraduría General de NaCión, los Grupos Penal, 

4 -Ibídem, p.118 y 119. 

18 



Administrativo y CIvil a los cuales quedaron adscntos los Agentes Auxiliares del 

Mlnlsteno Público Federal, que fueron los encargados de formular los pechmentos 

en los amparos directos y en reviSión de que conocía la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

Esta Ley de 1919, tuvo un slgntflcatlvo relieve tanto como Jurídico como 

social, pero postenormente pareció Inadecuada la reglamentación que hIzo de las 

funciones que corresponden al Ministerio Público Federal, razón por la que fue 

derogada por otra reglamentan a en el año de 1934. 

A fin de que la reglamentación que regulaba a dIcha Institución estuviera 

en franca concordancia con las tendencias en esa época del Estado MeXicano, 

diO lugar a la expedición de una Nueva Ley Reglamentaria del artículo 102 de la 

Constitución General de la República Mexicana, la de 30 de agosto de 1934. 

Esta ley trajo como innovaCión fundamental la organizaCión que dio al 

Consejo Jurídico del Gobierno, así como también, diO legal normaclón a las 

atribuciones encomendadas a los Grupos Penal, Administrativo y Civil que 

funCionaban en la Procuraduría General de la República, estableciendo que cada 

grupo tendría a su cargo la formulaCión de [os pedimentos ante la Suprema Corte 

de JustiCia, en [os asuntos de su ramo, con excepción de aquellos en que debería 

Intervenir personalmente el Procurador 
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La citada Ley Orgánica íue derogada, por la también, Ley Orgánrca del 

Mlnlsteno Público Federal, de 31 de diciembre de 1941, la cual establece, por vez 

primera, entre las funciones pnmordíales del Ministerio Público Federal, la de 

cUIdar en general, la legalidad, yen especial, la del respeto a la Constitución. 

Siempre ha sido motivo de honda preocupación para la Teoría del Estado, 

la salvaguardIa de la Constitución El Estado Mexicano, también se ha 

preocupado seriamente por la defensa de su máximo estatuto político 

La Ley Orgánica del Mlnisteno PúblIco Federal en comento, consagra un 

nuevo método en favor de la conservacIón de la Constitución y del régimen de 

legalidad en México, concediendo funcIones al Procurador para su de,fensa: y 

para esto, cuando una ley federal aparezca vlolatoria de la Constitución el 

Procurador propondrá al Presidente de la República, la reforma relati'\la, pero si 

se trata de una ley local, sugenrá a la Secretaria de Gobernación que pida al 

Gobierno local Respectivo, la reforma pertinente. 

Otra función que corresponde a la Institución es cuando procede a 

defender los intereses del Estado ya sea en su carácter de parte actora, ya en el 

de demandada, en los juicios federales correspondientes, y que fue objeto de 

especial normaclón, con miras ante todo, a que en el desarrollo de esta misma 

función no dejen sus agentes de observar el prinCipio primordial de que en todo 
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JUICIO se aplique la ley, a efecto de que al representar el Interés público en bien 

del Estado, verifiquen al mismo tiempo, en unión del Juzgado, la justicia 

Posteriormente, la Representación Social ha sido objeto de diversas 

reglamentaciones Ley Orgánica del Ministerio Público de 1955, Ley de la 

Procuraduria General de la República de 30 de abril de 1974, Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República de diciembre de 1986, hasta la vigente Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República publicada el 10 de mayo de 

1996, que han tenido por objeto ajustar la Institución a las circunstancias 

eXistentes al momento de su expedición y, con ello, dar soluCión a diversos 

problemas jurídicos, sociales, políticos, a las que no podía quedar al margen. 

Es así, como ha evolucionado la Institución en México, la cual adquirió 

caracteres propios distintos a Francia y España, siendo el constituyente de 1917 

que le dio una especial estructura toda vez que, en adelante, el titular de la 

función Investigadora sena el Ministerio Público, mIsma que, a través de diversas 

reformas y adiciones a las leyes respectivas, su esfera de acción se ha extendido 

más allá del ámbito del derecho penal, intervinIendo en matena civil, 

constitucional, entre otras, incluso se ha delado en el pasado la figura 

denominada como el monopolio del ejercicio de la acción penal al establecerse 

~ue las resolución del Ministerio Público de no ejercitar o desistirse de la acción 

penal, podrá impugnarse por vía junsdlcclonal en los térmInos que establezca la 

ley correspondIente 
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Capitulo 11 

La Institución del Ministerio Público Federal. 

2.1. Naturaleza Jurídica. 

Una vez esbozado el estudio histórico de la Institución que comentamos, 

así como su evolución a través de las diversas etapas de nuestro sistema 

Jurídico, nos refememos ahora al tema que ha sido motivo de enconadas 

discusiones entre los tratadistas de la materia, la naturaleza Jurídica del Mlnisteno 

Público. Al respecto se han considerado cuatro concepciones acerca de la 

naturaleza Jurídica de la Institución, a saber: 1 Como representante de la 

sociedad en el ejercicIo de las acciones penales, 2. Como un órgano 

administrativo que actúa con el carácter de parte, 3 Como órgano judicial; y, 4. 

Como colaborador de la función judiciaL 

Primera concepción.- Respecto a esta primera consIderación nos apunta el 

maestro Colín Sánchez que "Para fundamentar la representación socIal, atribuida 

al MinIsterio PúblICO en el ejercicio de las acciones penales, se toma como punto 

de partida el hecho de que el Estado, al InstitUIr la autoridad, le otorga el derecho 

para ejercer la tutela Jurídica general, para que de esa manera persiga 

JudIcIalmente a qUIen atenté contra la seguridad y el normal desenvolvimIento de 
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la sociedad"(S), concepCión que es aplicada a nuestro actual régimen 

constitucional, toda vez que, es el pueblo quién como titular de la soberanía 

nacional, instituye la autoridad para beneficio de él mismo, según lo previenen los 

artículos 39 Y 41 de nuestra norma fundamental. 

Por otra parte Rafael de Pina, considera que la actividad característica del 

Mimsterlo PúbliCO, entre otras, es "la de promover el eierclclo de la jurisdicción, 

en los casos preestablecidos, personificando el Interés público existente en el 

cumplimiento de esta función estatal" .(6) 

Consecuentemente, al tener como función el mantenimiento de la 

legalidad, la Institución, no debe ser considerada como representante de alguno 

de los poderes estatales, independientemente, de la subordinación, que guarda 

frente al Ejecutivo, toda vez que la Ley tiene en esta Institución su órgano 

espeCifiCO y auténtico 

Como institución procesal, el autor anteriormente citado, manifiesta que al 

Ministerio Público "le están conferidas en las leyes orgánicas, relativas muchas 

atribuciones que desvirtúan su verdadera naturaleza y que pudieran ser confiadas 

al abogado del Estado. En realidad la única función de la que no se le podría 

5 - Ibídem, pág, 106, 

6 - De Pina, Rafael y De Pina Vara Rafael. Diccionario de Derecho, Vigésimo Qumta 

Edición, MéXICO, Editorial Porrúa, S A , 1998 
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privar Sin destruir la Institución es la del ejercicIo de la acción penal" .(7) 

La poslc¡ón de que el Ministerio Púb[lco es el que tiene la tarea a nombre 

de la sociedad de ejercitar las acciones penales, es Indiscutiblemente, válida en 

nuestro sIstema normativo cuyos ordenamientos legales le señalan 

específicamente tal atribución, teniendo desde luego, diversos ámbitos de 

actuación al Intervenir en otras materias diversas del derecho punitivo, así como 

en materia CIVil, mercantIl, entre otras. 

Segunda concepción. - Es en la doctrina italiana donde con mayor fuerza 

se ha establecido el principio de que e[ Representante Social es un organismo de 

carácter administrativo, que tiene por finalidad ejercitar las acciones penales 

actuando siempre como parte en ésta y en las demás atribuciones que le señalan 

las leyes, dado que en estncta derecho Italiano, es representante del Poder 

Ejecutivo en el proceso penal y forma parte del orden Judicial, pero sin pertenecer 

al Poder Judicial, lo que da lugar a que Guarnerl manifieste que e·1 Ministerio 

Público "no atiende por sí mismo a la aplicación de las leyes, aunque procura 

obtenerla del tribunal, como y cuando lo exige el Interés público; de manera que 

está al lado de [a autoridad judicial como "órgano" de interés público en la 

aplicación de la ley" (8) 

7 - ídem 

8 - Clt Por Coltn Sánchez, GUillermo, Ob. Clt., p. 107 
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Asimismo sostienen que como la InstItución no resuelve controversias 

judicIales, no se le puede considerar órgano jur¡sdlcclonal, SIlla admmistratIVo 

derivándose como consecuencia su carácter de parte, puesto que al Estado, en 

representación de la sociedad, corresponde la representación penaría, para que 

la ley no quede violada 

En estas condiciones, mamflestan que colocado el MInisterio Público 

entre las funciones que le son Intrínsecas al Estado: LegIslacIón, Administración y 

JUriSdICCión, le correspondería a la Institución la, funCión de Estado

Administración, lo que JustIfIca que se le apliquen los principios del Derecho 

Administrativo, principalmente por la naturaleza de sus actos, por ejemplo: La 

d'lscreclonalidad de Su actos, puesto que tiene facultades para determinar si debe 

proceder o no en contra de alguna persona, situaCión en' la que no podría 

Intervenir el órgano Jurisdiccional ofIciosamente para avocarse al proceso, 

Al respecto, cabe señalar que la anterior postura resulta parcialmente 

vallda en nuestro régimen jurídico, de acuerdo con los principIos generales de la 

Institución, Se acepta de esta doctrina el carácter administrativo que se le 

reconoce al órgano encargado de ejercitar las acciones penales, pero, acerca de 

la concepción de parte que se le atribuye en las distintas atribuciones que se le 

han aSignado, es pertinente hacer algunas consideraciones al respecto 
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Los artículos 21 y 102 de nuestra Ley Fundamental han conferido al 

Ministerio Público la persecución de los delitos. convlrtíéndolo en el acusador 

público ante los tribunales penales, en los que procura de acuerdo a las normas 

que 10 crean, el castigo de los delincuentes y la consiguiente reparación del daño 

al Instituirse esta como parte de la pena. De tai suerte que este organismo sufre, 

como consecuencia de sus funciones espeCificas, un desdoblamiento de su 

personalidad al efectuar la averiguación previa y al actuar dentro del proceso, 

criterio que ha sido sustentado por la Suprema Corte de Justicia al resolver que el 

Mlnlsteno Público actúa como autondad en la fase llamada de averiguación 

previa, por lo que en ese lapso puede violar garantías individuales y procede el 

JUICIO de amparo en su contra, pero concluida la avenguación y ejerCitada la 

acción penal, siendo el primer acto de tal ejercicIo la consignación, ése y todos 

los demás que realice ya no son actos de autoridad sinO actos de parte dentro de 

un proceso y no dan ya lugar al amparo en su contra. 

En este mismo sentido, la Corte ha considerado que el Mintsterio Público 

tiene, en el desempeño de su cometido, una doble función, pues durante la 

avenguaclón previa actúa como autoridad y desde el momento que la consigna a 

la autondad JudiCial, actúa como parte que carece de impeno para ejecutar 

cualquiera de su determinaciones, debiendo acudir al juez, para que éste dicte la 

resolUCión que proceda, y SI los actos reclamados de él, se realizaron durante la 

averiguación preVia, la cual no llego a ser consignada a la autortdad Judicial actuó 

en su calidad de autoridad y eS indebida la apreCiación de que actuó como parte 
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De esta forma se nIega que en nuestro Derecho Positivo el Ministerio 

Público sIempre actúe como parte, sino que, como se menciono, dentro del 

procedimiento penal presenta dos caracteres. 

Tercera concepción.- Los que sostienen que el Ministerio Púbiico es un 

órgano judicial y por ende forma parte de la judicatura, parten del estudio de la 

potestad del Estado, considerando como fundamental la potestad Judicial que 

tiene por finalidad el mantenimiento y la actuación del orden jurídico, deduciendo 

que como esta última es atribución exclusiva del Poder Judicial, mismo que, a su 

vez, abarca otras actividades no jurisdiccionales, comprendidas en el objeto 

IndIcado, y la primera corresponde al Ministerio Público, es lógico, concluyen, 

que éste sea un órgano judicial. 

Abundando en esta posición, Raúl Alberto Frosali, en la parte segunda de 

su SIstema Pénale Italiano, referido por Colín Sánchez en su obra citada, afirma 

que, la actividad del Ministerio Público es administrativa, justificando la 

calificación de judicial por que la Institución se desenvuelve en un juicIo, 

abarcando tambIén bajo este concepto toda actividad jurisdiccional toda vez que 

por orden judicial se entiende todo aquello que se refiere al Juicio. 

Aceptable resulta la observación que al respecto hace el Licenciado Colin 

Sánchez, al no estar de acuerdo con esta concepción, pues de suponer cierta tal 

afirmacIón, tendríamos que considerar también como órganos judiciales al 
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procesado, a los testigos, a los pentos y a todas las demás personas que 

Intervienen en el proceso estimación eVidentemente errónea: y aplicando más su 

argumento en relación con el Ministeno Público señala que "dada su naturaleza 

y fines, que le son característicos, carece de funCiones judiciales, estnctu sensu; 

éstas son excluSivas dei Juez, de tal manera que, debe concretarse a solicitar la 

aplicación del Derecho mas no a "declararlo"."(9) 

Por otra parte, también como acertadamente llama la atención dicho 

tratadista, en nuestro régimen jurídiCO clara y positivamente se encuentra 

conSignado en diSposiciones constitucionales la improcedencia de tal postura, 

concretamente en el articulo 21 de la Constitución Federal, que establece' 

"Articulo 21. La Imposición de las penas es propia y exclusiva de la 

autoridad judicial. La investigación y persecuCión de los delitos incumbe al 

Ministerio Público, el cual se auxiliará con una policía que estará bajo su 

autoridad y mando inmediato, 

Cuarta concepción - Por la diversidad de funciones que se le encomiendan 

al representante de la sociedad, algunos autores han sostenido que se trata de un 

autentico auxiliar de la funCión Jurisdiccional, de un colaborador del juez en el 

proceso encaminado a lograr la correcta aplicación de la Ley, 

9 - Ibidem, p 109 
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El autor en comento sostiene que la única atribución suficiente por si sola 

para configurar al Ministeno Público Federal es la persecución de los delitos, lo 

cual Implica la Investigación y, en su caso, el ejercicio de la acción penal, razón 

por la cual las demás facultades otorgadas a la Institución resultan ajenas a su 

cometido. 

Ahora bien, estimando como punto de partLda la naturaleza jurídica del 

proceso y de qUienes participan en él, es el Ministerio Público uno de los sujetos 

de la relación procesal, en la que interviene con el carácter de parte, sosteniendo 

los actos de acusación. Al respecto cabe señalar siguiente ejecutoria que a la 

letra dice: 

"Ministerio Público, pruebas del, después de ejercitada la 

acción penal.- La consignación representa el inicio del ejercicio de 

la acción penal de acuerdo con las facultades exclusivas que 

concede al Ministerio Público el arto 21 de la Constitución Federal y 

hasta el momento de la consignación el funcionario respectivo 

conserva el carácter de autoridad en la persecución de los delitos y 

se convierte en parte, aunque con la consignación concluyen las 

funciones constitucionales que le competen y sigue siendo titular de 

la acción penal, sin embargo su actividad ya como parte en el 

proceso deja de ser autontaria y las actuaciones que le 

corresponden deben ser encausadas a través del órgano 
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jU(lsdiccional y es ante éste y bajo control del mismo, en donde 

aquél debe desahogar los elementos de convicción tendientes a 

robustecer la acción penal. Semanario Judicial de la Federación, 

octava época, t. 111, de ene.-jun., segunda parte-1, visible a fojas 

cuatrocientos sesenta y cuatro."(11) 

Tal parece que el Ministerro Público en todo momento sostiene, Su 

acusación, y adopta esa postura cuando el caso lo amerita; pero no siempre 

persigue el interés punitivo del Estado promoviendo la sentencia condenatoria, 

porque de ser así no cumpliría en forma fiel sus funciones legales, ya que debe 

acusar cuando tenga los elementos suficientes para ello, pero nunca lesionando 

en forma alguna los intereses legalmente protegidos que lo coloquen como una 

institución arbitraria; de esta manera el Ministerio Público debe ser implacable en 

la persecución del infractor, y oportuno interventor para hacer cesar todo acto que 

lesione los derechos legalmente instituidos para el indiViduo, colaborando en esta 

forma a una recta admInistración da la justicia. 

Es la Institución del Ministerio Público Federal una dependencia del Poder 

Ejecutivo Federal y no del JudiCial Federal, como lo afirmo en su momento la H. 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que en ejecutan a 

11 Cisneros Rangel, Georgina. Formulario Especializado en el Procedimiento Penal, 

MéXICO, Oxford Universlty Press Harla, 1998, p 186. 

31 



resuelta el 27 de noviembre de 1961, por unanimidad de 5 votos. Ponente el 

señor Ministro Ricardo Pérez Campos. Srio. Uc Manuel Rodríguez Soto. 

Reclamación en juicio de amparo en revisión 6543/1961, Julio R Coss, 

Sucesores, SA, en liquidación, baJo el rubro: LA PROCURADURíA GENERAL 

DE lA REPÚBLICA NO ES AUTORIDAD ADMINiSTRATIVA FEDERAL. Es 

InadmiSible la afirmación de que la Procuraduría, de la cual dependen los Agentes 

del Ministerio Público Federal y la DireCCión de Avenguaciones Previas, forma 

parte del poder ejecutivo, y que por lo tanto, tales autondades tienen el carácter 

de administrativas federales. 

La eJecutorla que se menciona con anterioridad, estableCIÓ las siguientes 

tesIs a) El Minlsteno Público Federal, no forma parte del Poder Ejecutivo Federal 

sino del Judicial Federal y b) Sus funciones son judiciales 

Las leyes vigentes, tanto al emitirse la eJecutorla citada como en la actual, 

originan que la tesis anunciada con la letra a) sea totalmente falsa y la' de [a b) lo 

sea 50[0 en parte. Al respecto, basta transcribir en lo conducente algunos 

artículos de la ConstItucIón FederaL 

El articulo 102 de la Ley Fundamental, señala: " Lo ley organizará el 

Ministerio Publico(sic) de la Federación, cuyos funcionarios serán 

nombrados y removidos por el Ejecutivo, de acuerdo con lo ley respectivo. 
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El Ministerio Público de la Federación estará presidido por un Procurador 

General de la República, designado por el Titular del Ejecutivo Federal con 

ratificación del Senado 0, en sus recesos, de la Comisión Permanente .. 

El procurador podrá ser removido libremente por el Ejecutivo". 

Como se menCiono, la Procuraduria General de la República no forma 

parte del Poder JudiCial Federal, pues basta leer el siguiente artículo de la 

Constitución, para demostrar este argumento: 

"Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la 

Federación en una Suprema Corte de Justicia, en un Tribunal Electoral, en 

Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, en Juzgados de Distrito, y en 

un Consejo de la Judicatura Federal". 

En la transcripción que se acaba de hacer, se ve claramente como esta 

Integrado el Poder Judicial de la Federación, sin que se mencione al MInisterio 

Público Federal como elemento encargado de impartir justicia. 

Al respecto, cabe apuntar que, el Mintsterio Público Federal, sin pertenecer 

al poder judicial, tiene al mismo tiempo funciones judiciales y funciones 

administrativas, por lo que se confunde la función con el órgano como lo señala el 

Maestro Eduardo Paliares, atribuyendo a este Instituto un carácter que no le es 
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propiO; pertenece pues indudablemente al Ejecutivo Federal aunque algunas de 

sus funciones sean judiciales. 

El Ministerio Publico actúa en dos formas' la primera como titular de la 

acción penal, al ejercitarla ante los tribunales, en este acto no obra como 

autoridad; y la segunda, como Jefe de la Policía Judicial Federal en las diligencias 

de investigación previas de los delitos, y entonces SI actúa como autoridad y 

realiza una función propia del Poder Judicial Federal, teniendo ésta por objeto de 

aportar las pruebas indispensables para la debida Instrucción del proceso 

Cuando ejercita la acción penal en contra del Inculpado lo hace en 

representación de los derechos de la sociedad y como elemento integrante del 

Poder Ejecutivo. Es cierto que realiza una función judicial, cuando actúa como jefe 

de la pollcia Judlclal(como autondad), pero forma parte del ejecutivo y no del 

judicíal. 

Por otra parte, se debe de tener presente que de admitirse la tesis de que 

el Ministerio Público Federal forma parte del Poder Judicial Federal, entonces 

será una InstitUCión anticonstitucional por que violaría el artículo 49 de nuestra 

Ley Fundamental, que dice: 
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" El Supremo Poder de la Federación se divide, para su ejercicio, en 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona 

o corporación, .... ". 

ASImismo, cuando el Ministerio Público Federal, obra como autoridad 

realizando activid;;:¡des judiciales o sea las que efectúa en su carácter de jefe de la 

Policía Judicial, también violará el susodicho articulo, si fuere dicho Instituto parte 

Integrante del Poder Judicial Federal y no de Ejecutivo Federal. 

Para terminar con este apartado relativo a la naturaleza de el Ministerio 

Público, eS necesario tener presente que en la actualidad corresponden a la 

Institución muchas facultades y atribuciones tanto tuera del derecho penal como 

dentro de éste, así como una diversidad de concepciones. Consecuentemente, 

es conveniente realizar un estudio de cada una de ellas para determmar si las 

confendas le corresponden o en su caso, otorgarle otras para que cumpla con su 

esencia, para lo cual convengo con Alcalá- Zamora, al sostener que: "La falla 

común a las distintas opiniones que acabamos de recoger, consiste en querer 

definir mediante un solo marbete una institución de cometidos múltiples, 

administrativos unos, procesales otros. Si en la figura mucho más homogénea del 

Juzgador, no toda su actiVIdad es jurisdIccional, con mayor motivo habrá de 
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destacar la posibIlIdad de una caracterización única o unitaria respecto al 

MInisterio Público. El camino a seguir será, por tanto, el de etiquetar por separado 

sus diversas funciones, y dentro de las ligadas al enjuiciamiento deslindar 

aquellas en que como titular de la acción, desempeña el papel de parte en sentido 

formal o, SI se prefiere, la fórmuia de Carneluttl, de sUjeto dei proceso, pero no del 

I1tlglo, respecto de aqueHas en que se encarga de otros menesteres (tareas 

Instructoras o dictaminadoras, por ejemplo) " (12) 

2.2. Normatividad de la organización del Ministerio Publico Federal. 

Quedó dicho en el inciso anterior, relatIvo a la naturaleza jurídica del 

Ministerio Público Federal, que esta InstitucIón forma parte integrante del Poder 

Ejecutivo Federal, según prescripción del articulo 94 y 102 de la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ahora bIen, la organizacIón de la Instituc¡ón esta regulada en la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de República, que establece: 

" Artículo l. Esto Ley tiene por objeto organizar la Procuraduría 

General de la República, ubicada en el ámbito del Poder Ejecutivo 

12 Silva Silva, Jorge Alberto Derecho Procesal Penal, México, Editorial Harla, 1990, p. 

163 Y 164 
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federal, para el despacho de los asuntos que al Ministerio Público de 

la Federación y a su titular, el Procurador General de la República, les 

atribuyen la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, este 

ordenamiento y demás disposiciones aplicables". 

De la Seccíón Primera, del capítulo 11, relativo a las bases de organización, 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República vigente, 

transcribimos los artículos sigUIentes: 

"Artículo 14. El Procuradar General de la República, titular del 

Ministerio Público de la Federación ejercerá autoridad jerárquica sobre 

todo el personal de la Procuraduría. 

"Para el despacho de las asuntos a que se refiere el Capitulo I de 

esta Ley, el Procurador General de la República se auxiliará con los 

Agentes del Ministerio Público de la Federación, Subprocuradores. Oficial 

Mayor, Visitador General. Contra lar Interno, Coordinadores, Directores 

Generales. Delegados, Agregados, Directores, Subdirectores y demás 

servidores públicos que establezca el Reglamento de esta Ley, así como 

con los órganos y unidades técnicos y administrativos, centrales y 

desconcentrados, que también establezca dicho Reglamento, el cual 

precisará el número de ellos y las atribuciones que les correspondan. 
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" El Ministerio púbnco de la Federación contará con Unidades 

Especializadas, que podrán actuar en todo el territorio nacional, para la 

persecución de los géneros de delitos que, conforme a las clasificaciones 

del Código Penal para el Distrito Federal en materia de fuero común y 

para toda lo República en matena de fuero federal y los que se deriven de 

otras leyes federales, se determine encomendarse a dichas unidades. 

" La Institución, además, por previsión reglamenTaria o por acuerdo 

del Procurador General de la Repúbnca, podrá contar con Fiscalías 

Especiales para el conocimiento, atención y persecución de de\\1os 

especificas que por su trascendencia, interés y características así lo 

ameriten. 

" El Reglamento establecerá las facultades, bases de organización y 

los requisitos para la designación de los titulares de unidades 

especializadas y fiscalías espeCiales . 

. , La InstitUCión también contará con las unidades administrativas u 

órganos indispensables para cumplir con las disposiciones legales que 

establezcan los principios y procedimientos generales que deberón. 

orientar la recepción, registro, guarda, custodio, conservación y en su caso, 
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y con las características que se determinen, la aplicación y destino de 

dichos bienes en beneficio de la procuración de justicia, así como los 

relativos a la confidencialidad, control y supervisión, que garanticen su 

administración eficaz y honesta," 

El artículo 15 de la ley en comento señala' 

" El Procurador General de la República para la mejor organizadón y 

fundonamiento de la Institución podrá delegar facultades, excepto 

aquellas que por disposición de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, de las leyes o del Reglamento de esta Ley, deban ser 

ejercidas por el propio Procurador General de la República. 

El propio Procurador, también podrá adscribir orgánicamente las 

unidades y órganos técnicos y adminisirativos que establezca el 

Reglamento," 

Es así como, están algunas normas de la organización del MInisterio 

Publico Federal, en la actual Ley Orgánica de la Procuraduría General del 

Republica y su Reglamento, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 10 

de mayo y 27 de agosto de 1996, respectivamente. 
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2.3. Reglamentación de las atribuciones del Ministerio Publico Federal. 

En este apartado se hará mención de las normas vigentes en las cuales se 

le da al MinIsterio Publico Federal intervención como parte en el JUIcio de 

Amparo 

La primordial de ellas la encontramos en la ConstitucIón Polítíca, en la 

fraccIón XV del artIculo 107 , que dIce en Su parte relativa, lo siguiente' 

"El Procurador General de la República o el agente del Ministerio 

Público Federal que al efecto designare, será parte en todos los juicios de 

amparo; pero podrán abstenerse de intervenir en dichos juicios. cuando el 

caso de que se trate carezca, a su JUICIO, de interés público;" 

La Ley OrgánIca de la Procuraduría General de la República, establece en 

la fraccione I y 11, del artículo 20., del capítulo relativo a las atribuciones del 

MInisterio Público Federal, que corresponde a la Institución . 

•. 1. Vigilar la observancia de la constitucionalidad y legalidad en el 

ámbito de su competencia. sin perjuicio de las atribuciones que 

legalmente correspondan a otras autoridades jurisdiccionales o 

administrativas.; 
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" 11. Promover la pronta, expedita y debida procuración e impartición 

de justicia." 

En relación con lo anterior, el artículo 50., de la Ley Orgánica en comento, 

señala' 

" Las atribuciones a que se refieren las fracciones I y 11 del artículo 20, 

de esta ley, comprenden: 

" 1. La intervención como parte en todos los juicios de amparo, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 107, fracción XV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, promoviendo la observancia de 

ésta y de la Ley de Amparo Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 

constitucionales, asi como la protección del interés público." 

La Procuraduría General de la República, respecto a la intervención del 

Mintsterlo Público Federal en los jUicios de amparo, dicto el Acuerdo número 3/84, 

del que transcribimos de algunos de sus puntos lo siguiente: 

Primero.- Los agentes del Ministerio Público adscritos a los 

Juzgados de Distrito, a los Tribunales Colegiados de Circuito y a la Suprema 

Corte de Justicia, deberán, intervenir de manera preferente y destacada en los 
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procesos de amparo que planteen cuestiones de relevante interés público. 

EJempllflcatlvamente se considera, para estos fines, que contienen cuestIones de 

tal entIdad los amparos en que· 

1) Se impugne la invasión por parte de la Federación en las atnbuciones de 

los Estados, o por parte de éstos en las correspondIentes a aquéllas, . 

2) Se contemple el cumplimiento o la impugnación de tratados 

Internaclonales; 

3) Se afecte directamente o Indirectamente las atribucIones o el patrimonio 

de la admmistraclón pública centralizada y paraestatal de la Federación de los 

Estados o de los Municipios; 

4) Se cuestione la constItucionalidad de leyes o reglamentos, federales o 

locales, o se solicite la modificación o la clarificacIón de cnterios Jurisprudenciales 

sustentados en relacIón con estos ordenamientos; 

5) Se implique la interpretación directa de un precepto constitucional por 

parte de las autondades responsables, o se considere la desatención a un criterio 

JUrlsprudencial firme, 
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6) Se afecten los derechos sociales que establece la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en lo que respecta a la protección de la familia, 

de los menores e incapacitados, a la legítima tenencia de la tierra, a la justicia en 

las relaciones laborales, al orden social económico y, en general, a otras materias 

de contenldo eminentemente social; o 

7) Se trate de cuestiones análogas o conexas a las enunciadas 

elempliflcativamente en los incisos anteriores, en las que, por su importancia y 

trascendencia sodales, se requiera la preferente y eficaz intervención del 

Ministerio Público Federal en su prioritaria función de vigilancia de la constitución 

y la legalidad 

Tercero - En los asuntos en que no se aprecie la existencia de un relevante 

interés públiCO, en los términos del primer punto de este acuerdo, el Ministerio 

Público formulará pedimento, limitándose en estos casos a solicitar el 

sobreseimiento, la concesión o la negativa de la protección constitucional, y 

resumiendo en forma breve los motivos y fundamentos de su pedimento. 

Cuando de advierta, además, que por medio del amparo sólo se preta"de 

el reconocimiento, dentro de un litigio o en una gestión administrativa, de 

derechos subjetivos estrictamente privados, ., los agentes que 

Intervengan en el Juicio podrán abstenerse de formular pedimentos específicos 

respecto al ejercicIo de las acciones o la interposición de los recursos por las 
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fracción 11, 51, 52, 89, 90, 113, 131, 146, 155, 157, 181,210 Y 232 dela Ley 

Reglamentana de los Artículos 103 Y 107, en la que aparecen diversas facultades 

y obligaciones a cargo de dicha Institución como el cuidar que no se archive 

ningún juicio de amparo hasta que se cumplimente la sentencia en que se haya 

concedido al agraviado la protección constitucionaL 

Fmalmente cabe señalar que el articulo 4' del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, supletorio de la Ley de Amparo en los términos del 

artículo 2° de esta última, precisa que la intervención que, en diversos casos, 

ordena la ley que se de a la Institución, no tendrá lugar cuando en el 

procedimiento intervenga ya el Procurador General de la República o uno de sus 

agentes, con cualquier carácter o representación. 

Como se advierte, es en la Constitución Política donde el legislador 

consigno las facultades especificas y generales del personal del Ministerio 

Público Asimismo, mediante preceptos secundarlos, agrupados en leyes 

orgánicas y reglamentos, el Poder Legislativo señala sus atribuciones, 

organización, competencia y disposiciones generales, a efecto de que la 

Institución cumpla con su fines. En atención del texto constitucional y demás 

ordenamIentos jurídícos, la esfera de acción de la Institución va más allá del 

Derecho Penal, teniendo como facultad, entre otras, intervenir como parte en los 

JUIcIos de amparo. 
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Capitulo 111. 

Las partes que intervienen en el Juicio de Amparo 

3 1 Concepto de juicio en general. 

3.2 Concepto de parte en el JUIcIo en general. 

3 3. Las partes en el Juicio de Amparo. 



Capítuto 111. 

Las partes que intervienen en el Juicio de Amparo. 

3.1. Concepto de juicio en general. 

La palabra juicio proviene del latín iudicium y del verbo iudicare (ius: 

derecho, y dicidere, dare: dar) que se traduce al castellano como declarar o 

aplicar el derecho. 

En el antiguo derecho español la palabra JUIcio equivalía a sentencia, con 

posterioridad, al juicio se opuso el pleito, y finalmente identificaron al pleito con el 

jUicio. En [a actualidad se habla de iuicio como sinónimo de proceso. 

Al respecto, Trueba Urbina señala que los términos proceso, procedimiento 

y juicio se confunden frecuentemente, por lo que, "no debe confundirse el proceso 

con el procedimiento, que es tan sólo el aspecto externo, puramente formal, de 

los actos jurídicos procesales; ni tampoco con el enjuiciamiento, que etimológica y 

jurídicamente se deriva de juicio."(n) 

13. T rueba Urbina, Alberto. Tratado Teórico- Práctico de Derecho Procesal del 

Trabajo, MéxICO, D.F., Editorial Porrúa, S.A, 1965, pág. 245. 
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ASImismo, el autor antes cItado sostiene que el juicio esta formado por el 

complejo de las actividades procesales del juzgador, consecuentemente, "No es el 

juicio la controversia o disputa de un negocio entre dos partes ante el Juez, 

sustanciada y determinada con arreglo a derecho. . porque la controversia o 

dIsputa es ei objeto del proceso, ei negocIo sustancial o tema sobre el cual la 

jUrisdiccIón se ejercita, y ho el juicio mismo. El juicio es una especie del género 

proceso, un elemento de éste que se integra por la serie de actuaciones 

practicadas de OfiCIO o a petición de parte, para que el juzgador dirima una 

contienda jurídica, declarando o determinando el derecho en concreto. En el 

léxIco legal español el térmIno Juicio equivale a proceso "(14) 

A su entender, el proceso es "el conjunto de actos procesales del juez, de 

las partes y de terceros que persIguen por finalidad la actuacIón de la ley, o en 

otras palabras, la realización del derecho objetivo"(15). Igualmente señala que el 

procedImiento es "el conjunto de reglas jurídicas que regulan la manera, forma, 

términos y medios de expresión de los actos procesales."(16) 

Los maestros Morales y Tena Suck, señalan que: "El proceso abarca tanto 

la actividad tendiente a la declaración de un derecho en un caso controvertido 

14. idem. 

15. Ibídem. pág 354. 

16 IdefTl 
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como a los actos posteriores tendientes a la ejecución de la sentencia que dicte el 

juez, es decir, comprende tanto el aspecto puramente declarativo como el 

ejecutivo, ya que la sentencia firme carecería de toda razón de ser, si las partes y 

el Juez no tuvieron los medios adecuados para ejecutarla y para obtener, de esta 

manera, la completa satisfacción del derecho declarado en la sentencia."(17) 

Para el procesalista Carlos ArelJano García, el juicio o el proceso 

jurisdiccional, en su sentido material, es "el cúmulo de actos regulados 

normatlvamente, de los sujetos que intervienen ante un órgano del Estado, o un 

árbitro, con facultades jUrisdiccionales, para que se apliquen las normas juridicas 

a la solución de la controversia o controversias planteadas. "(18) 

Asimismo, el autor mencionado, sostiene que, "el proceso jurisdiccional es, 

desde el punto de vista formal, el que se desarrolla ante el Poder Judicial. A su 

vez, el proceso jurisdiccional, desde el punto de vista material es el que entraña la 

d ¡cdón del derecho ante unas situaciones concretas controvertidas, en situació de 

antagonismo, en donde se requiere la solución de la controversia." (19), y al cual 

se le llama juicio. 

17 Tena Suck, Raúl y Morales S., Hugo ítalo. Derecho Procesal del Trabajo, Tercera 

Edición, México, Editorial Trillas, S.A. de C.v., 1991, pág. 17 Y 18. 

18. Areltano García, Carlos. Derecho Procesal Civil, Qumta Edición, MéxICO, Editorial 

Porrúa, S A., 1998, pág. 64. 

19. Ibidem, pág. 62 
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Estima que el proceso desde el punto de vista material puede ser 

administrativo o lurisdiccional: Al primero se le nombra lurisdicción voluntaria (no 

existe disputa o litigio entre las partes), y al segundo se le llama jUrisdicción 

contenciosa y también juicIO (existe controversia entre las partes, la cual debe 

resolverse). Consecuentemente, "ia reiaclón enire proceso y juicio es una relación 

de género a especie,"(20) 

Para llegar a la antenor definición, este autor comparte los argumentos 

vertidos por Don Eduardo Paliares, quien inicia el estudio del concepto en 

cuestión estableciendo el concepto genérico de proceso, para después establecer 

el concepto jurídico de proceso y, dentro de este, precisar el proceso 

jurisdiccional. 

El maestro Paliares, citado por Arellano García, en relación con la palabra 

proceso señala que es "un conjunto de fenómenos, de actos o acontecimientos, 

que suceden en el tiempo y que mantienen entre sí determinadas relaciones de 

solidaridad ° vinculación. Así entendido, el proceso es un concepto que emplean 

lo mismo la ciencia del derecho que las ciencias naturales. Existen, por tanto, 

procesos químiCOS, fíSICOS, biológicos, psíquicos, etc., como existen procesos 

jurídicos,"(21) 

20, Ibidem, pág, 63, 

21 Ibidem, pág, 62, 
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Para este jurista, "el proceso jurídico "es una serie de actos jurídicos que se 

suceden regularmente en el tiempo y se encuentran concatenados entre sí por el 

¡,n u objeto que se quiere realizar con ellos. Lo que da unidad al conjunto y 

vinculación a los actos, es precisamente la finalidad que se persigue, lo que 

configura la institución de que se trata". "En su acepción juridica más genera!, la 

palabra proceso, comprende a los procesos legislativos, administrativos, 

judiciales, civiles, penales, mercantiles, etc ... "."(22) 

ASimismo, considera que entre los procesos jurídicos se encuentra el 

proceso Junsdiccional, el cual define como "el que se lleva a cabo ante los 

órganos lurisdlccionales, o sean los encargados de administrar justicia en sus 

diversas modalidades. Comprende igualmente los procesos que se tramitan ante 

los tribunales así como las Juntas de Conciliación y Arbitraje, los Tnbunales 

Administrativos, e Incluso el Senado cuando asume funciones judiciales."(23) 

En atención a las pOSiciones vertidas con anterioridad, compartimos la 

deflOlclón sostenida por el Lic Juventino V. Castro, en relación al amparo, al 

considerarlo como un proceso. Este autor conviene con la opinión del maestro 

Paliares, ya que este último, de la definición de proceso jurídico que propone, 

mfiere que el amparo es uno de varios procesos jurídicos; es un concepto más 

22 ídem. 

23. ídem. 
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general que juicio y recurso ya que en él están incluidos estos últimos Considera 

que " ... ésta en lo cierto PALLARES, y que en su posición muy fundamentada se 

puede superar lo expuesto por FIX ZAMUDIO, ya que este úllimo contrapone el 

proceso al recurso, cuando que en realidad tal contraposición sólo existe entre 

Juicio --procedimiento contencioso en e! cual se IniCia una controversia, no 

planteada en otro proceso jUrisdiCCional ---, y recurso ---medio de impugnación 

dentro del proceso jurisdiccional ---, los cuales están abarcados por Igual, por su 

propia naturaleza, en el concepto integral de proceso "(24) 

Finalmente cabe señalar, que en nuestro derecho positivo vigente, al 

referirse al amparo lo hace considerándolo como un juicio, tal y como se 

desprende de nuestra Carta Magna y de la Ley de Amparo, reglamentaria de los 

articulos 103 Y 107 constitUCionales. 

3.2. Concepto de parte en el juicio en general. 

Para algunos autores, el determinar el concepto de parte no tiene sólo una 

importancia teónca sino también practica, puesto que influye para establecer a 

quien corresponde el ejercicio de la acción: para declarar si alguna acción está o 

no sujeta a la cosa Juzgada; quien puede comparecer como tercero en el juicio, 

24. Castro, Juventlno V .. Garantias y Amparo, Octava Edición, MéXICO, Editorial Porrúa, 

S.A , 1994, pág. 305. 

51 



quien puede ser condenado al pago de costas, etcétera. Teóricamente se acepta 

que la existencia de un juicio afecta derechos de alguna persona, de lo contrario 

carecería de objeto la Intervención del Estado en un conflicto puramente 

especu lativo. 

Para José Chiovenda, el concepto de parte se deriva del concepto de 

proceso y de la relación procesal, o sea, del pleito, la demanda, señalando que 

"es parte el que demanda en nombre propio (o en cuyo nombre se demandada) 

una actuación de la ley, y aquel frente al cual ésta es demandada."(25) 

Para este autor, no es acertado que la idea de parte se busque en la 

relación sustancial que es objeto de la controversia, en virtud de que, por un lado 

pueden haber personas de una relaci?" jurídica litigiosa que no están en el iuicio 

(condueños, codeudores), y por otro, eS posible deducir en juicio una relación 

sustancial por una persona o frente a una persona que no es el sujeto que 

Intervino en aquella relación, como en el caso de sustitución procesal. Asimismo, 

no se puede tomar en cuenta el interés por el cual se acude al pleito para precisar 

la idea de parte, toda vez que, puede haber interesados en el pleito, que quedan 

extraños al pleito, como puede haber partes contranas en un JUIcio entre los 

cuales no se presente una verdadera oposición de intereses. 

25. Chlovenda, José. Principios de Derecho Procesal Civil, México, Cardenas, Editor y 

Distnbuidor, 1990, pág. 6. 
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Al respecto, Rafael De Pina y Rafael De Pina Vara, señalan que relación 

Jurídica procesal, es aquella urelac¡ón entablada entre las partes y entre el juez y 

cada una de las partes desde el momento de la notIfIcación de la demanda en 

cualquiera de las formas legalmente autorizadas."(26) 

Raúl Tena Suck y Hugo ítalo Morales, estiman que desde un punto de vista 

material, ~Ias partes en un proceso, son las personas físicas o morales que 

intervienen en un JUICIO y sobre las cuales recaen los resultados de la sentencia 

de fondo, términos y fin del proceso mismo."(27) 

Fernando Arilla Bas, indica que "los sujetos que disputan en juicio reciben 

genéricamente el nombre de partes. El sujeto que ejercita la acción se denomina 

actor, y aquel contra quien se ejercita, demandado. Actor y demandado son, 

respectivamente, los sujetos activo y pasivo de la acción." (28) 

Para el maestro Trueba Urblna, eS parte en el juicio "quien posee 

capacidad Jurídica para demandar en nombre propio, por sí mismo o a través de 

un representante, la actuación del derecho, así como aquel frente al cual es 

demandada dicha actuación, o sea, son partes en el proceso el actor, el 

26., Ob. Gil.. 

27. Ob. Glt., pág. 43. 

28. Arllla Bas, Fernando, El Juicio de Amparo, Segunda Edición, México, Editonal 

Kratos, S A de G.V, 1986, pág. 60 
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demandado y también los terceros."(29) 

Al respecto, Briseño Sierra, nos dice que "la parte procesal viene 

origInariamente determinada por la tItularidad de las pretensiones y prestaciones 

del conflicto. Pero como no siempre hay pretensiones materiaies o éstas no 

pueden ser satisfechas extrajudicialmente, el concepto de parte tiene que 

determinarse por la pretensión procesaL"(30) 

Para este autor, la idea de parte está vinculada con el fenómeno de la 

efIcacia procesal, se trata de un concepto que queda caracterizado por el ejercicio 

del derecho y que se desprende automáticamente del objeto del proceso. 

Bríseño Sierra cita a José Becerra Bautista, qUIen considera que parte "es 

la persona que exige del órgano jurisdiccional la aplicación de una norma 

sustantíva a un caso concreto, en interés propio o ajeno.~(31) 

Para Eduardo Paliares " .... son partes en el juicio las que figuran en la 

relación procesal, activa ° pasivamente."(32) 

29. Ob Cit., pág. 275. 

30. Briseño Sierra, Humberto. Derecho Procesal, Segunda EdiCión, MéXICO, Editorial 

Harla, S.A de C.v., 1995, pág 1053. 

31 Ibídem, pág. 1096. 

32 Cit. por Castro, Juventino V., Garantías y ..... Ob. Cit., pág. 429. 
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Georgina Cisneros Rangel, indica que son partes procesales aquellas 

~personas que intervienen en un proceso y que en tal virtud adquieren derechos y 

reportan obligaclones"(33) 

El jurista Ignacio Burgoa, hace un estudio sobre lo que es parte en un juicio 

e indica que el concepto o idea de parte es estrictamente legal, pues es el 

ordenamiento positivo el que lo establece, esto es, es la ley adjeltva vigente la 

que atnbuye dicho carácter a la persona que actúa en un procedimiento. 

Dicho autor sostiene que el criterio para considerar a determinadas 

personas como partes deriva del otorgamiento o reconocimiento que la ley 

adjetiva o sustantiva hacen respecto a ciertas facultades de las personas que 

intervienen en un juicIo, como pueden ser la persona que puede ejercitar una 

aCCión, una defensa en general o recurso, cualquiera. 

En virtud de la inclinación de algunos autores respecto a la idea de parte 

en el proceso, en la actualJdad, "gana pOSiciones la idea de que el concepto de 

parte es meramente procesal, y no de orden substantivo. Por ello la calidad de 

parte se determina fundamentalmente par el planteamiento contenido en la 

demanda misma, y no por la naturaleza de 1as relaciones substanciales en las 

cuales se onginan las situaciones que, eventualmente, pueden conducir al 

33. Oo. Cil , pág. 211. 
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ejercicio de una acción del proceso correspondiente."(34) 

Finalmente, sin la pretensión de ser precisos en la formulación del 

concepto de parte en un juicio, se hace la proposición siguiente: toda persona a 

quien la ley le dé facultad para ejercitar una acción, oponer una defensa en 

general o interponer cualquier recurso, ° a cuyo favor o contra quien va a 

operarse la actuación concreta de la ley, se reputa parte, ya bien sea en un juicio 

principal o bien en un incidente. 

3.3. Las partes en el juicio de amparo. 

Como quedo señalado en el apartado anterior, el ejercicio de una acción 

crea una relación jurídico procesal Independientemente de la relación substancial 

que unen al demandado, sujeto pasivo, con el actor, sujeto activo, es decir, 

independIente del fondo del juicio. Ahora bien, José Chiovenda, manifiesta que "la 

relación procesal (cuando concurran los otros presupuestos) y las partes existen 

con la simple afirmación de la acción Independientemente de su existencia 

efectiva. la cual es precisamente objeto del pleilo."(35) 

34. Castro, Juventino V., Garantías y ...... Ob. Cit.. pág. 429. 

35. Ob. Cit.. pág 8. 
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Para ello, dice Juventino V Castro, que "Debemos diferenciar con toda 

clandad la legitimación en la causa --condición para obtener una sentencia 

favorable, según CHIOVENDA --, con la legitimación para obrar o legitimación 

procesal -- facultad o Idoneidad para poder actuar en el proceso en cualquier 

calIdad legalmente reconocIda --, y que es la que corresponde a los sUjetos 

procesales que se denominan partes "(36) 

Oclavio A Hernández, considera innecesario hablar del concepto doctrinal 

en comento y evita referirse a él en su obra, "ya que el concepto de parte en el 

Juicio de amparo es eminentemente positlvo."(37) 

Independientemente de lo anterior, dice. "Partes, en el amparo, son las 

personas a qUienes la ley faculta para que, en nombre propio o debidamente 

representadas, sol'lclten el amparo, para que confiesen o en su caso justifiquen 

los actos de autoridad reclamados; o para que comparezcan a pedir que tales 

actos se declaren constitucionales o inconstitucionales."(38) 

Ahora bien, los sUjetos de la relación procesal en el JUICIO de amparo son el 

órgano jurisdiccional y las partes Son partes procesales en el juicio de amparo 

36 Castro, Juventino V., Garantías y. . ... Ob. Cit , pág. 429 

37. Hernández, Octavio A. Curso de Amparo, Segunda Edición, México, Editorial 

Porrúa, S.A , 1983, pág. 148. 

38 ldem 
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las que indica el articulo 5° de la Ley de Amparo (en adelante la Ley). 

reglamentaria de los articulas 103 Y 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en la cual no aparece que debemos de entender por parte. 

El articulo 5° de la ley, en sus cuatro fracciones, señala que son partes en 

el JUICIO 1. El agraviado o agraviados; 2. La autoridad o autoridades 

responsables; 3. El tercero o terceros perjudicados, indicando en tres incisos 

distintos, quiénes pueden intervenir con ese carácter; y 4. El Ministerio Pública 

Federal. 

A continuación, se realizara un somero estudio de las partes que 

intervienen en este juicio, por su orden. 

A) Agraviado o agraviados .. - En elluicio de amparo el sujeto activo lo es el 

agraviado, es decir, la persona física o jurídica que sufre un perjuicIo en su esfera 

jurídica por actos de autoridad, en cualquiera de las hipótesis señaladas en el 

articulo 103 de la Constitución. 

De acuerdo con el artículo 4° de la Ley Reglamentaria, el juicio de amparo 

únicamente puede promoverse por la parte a quien perjudique la Ley. el Tratado 

Internacional, el Reglamento o cualquier otro acto que se reclame, lo cual viene a 

confirmar que el juicio de amparo únicamente se instaura y praslgue a instancia 

de parte agraviada. de modo que el perjuicio jurídico constituye el presupuesto del 
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mterés para obrar en el juicio de amparo, corno lo establece el artículo 107 

Constitucional 

En consecuencia, se dice que el sujeto activo de la relación jurídico 

procesal de amparo es el llamado agraviado, al cual han estimado como la 

persona jurídica indIvidual o colectiva, generalmente de carácter privado, pero en 

ciertos casos también autoridad de organismo público, que sufre un perjuicio 

jurídico personal o directo, actual o inminente, por la actividad u omisión 

inconstitucional o Ilegal de cualquier autoridad 

"El quejoso o agraviado tiene en mayor o menor medida las mismas 

característtcas que el accionante dentro de un proceso en que se controvierten 

derechos privados, si bien debe resaltarse la característica ~-ya muchas veces 

preclsada-- de que plantea la reafirmación de derechos públicos subjetivos, y no 

de derechos subjetivos civiles."(38) 

La Ley en algunas de sus disposiciones señala algunas características 

relacionadas a esta parte accionante de acuerdo a su naturaleza, como lo son: El 

menar de edad, las personas morales privadas, las personas morales oficiales, el 

ofendido o las personas que conforme a la ley tengan derecho a la reparación del 

daño o a exigir la responsabilidad civil proveniente de la comisión de un delito. 

38 Castro, JuventJOo V .. Garantias y.. .. Ob Cit., pág 430. 
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B) Autoridad responsable.- De conformidad con el articulo 5, fracción 11, es 

parte en el juicio de amparo la autoridad o las autoridades responsables, y se le 

da éste carácter, de acuerdo con lo establecido por el artículo 11 de la Ley, a la 

que dIcta, promulga, pública, ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el acto 

reciamado, iD que sIgnifica que eXIsten dos clases de autoridades demandadas: 

las ordenadoras, o sea las que emiten la ley o el acto impugnados, y las 

ejecutoras que pretenden aplicarlo en perjuicio del agraviado 

Para Ignacio Burgoa la autoridad es el órgano estatal, de hecho o de 

derecho, investido con facultades o poderes de decisión o ejecución, que al 

ejercerlos crea, modifica o extingue situaciones generales o concretas, de hecho 

o jurídica, con trascendencia particular y determinada, de una manera imperativa. 

Para la Suprema Corte son autoridades responsables no solamente la 

autoridad superior que ordena el acto, sino también las subalternas que lo 

ejecutan o tratan de ejecutarlo, y contra cualquiera de ellos procede el juicio de 

amparo. Siendo en realidad a las autoridades inferiores o subordinadas a las que 

les ordenan que ejecuten determinado mandamiento. Como por ejemplo: La 

Institución del Ministerio Público Federal, ésta presidida por un Procurador 

General de la República, siendo este la autoridad máxima de la Institucíón. Y 

cuando es dictada una orden de aprehensión o reapreensión, por un juez 

competente, que llene debidamente los requisitos constitucionales respectivos, 

ese mandamiento no lo llevara a efecto la autoridad superior sino la inferior en 
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jerarquia (Policía Judicial Federal), entonces también esta autoridad tendrá que 

señalarse como responsable junto con la superior, en el.juiclo de amparo. 

Aun cuando la Ley Reglamentaria del Juicio Constitucional no contiene 

disposición expresa, la Suprema corte de Justicia ha estimado que no procede el 

amparo por regla general, contra actos de los organismos públicos 

descentralizados, no obstante que tengan encomendada la realización de 

servicios públicos, por estimar que tales organrsmos carecen de carácter de 

autoridad y solo excepcionalmente se llega a otorgar la legitimación pasiva a las 

Instituciones descentrallz.adas, como ocurre con el Instituto Mexicano del Seguro 

Social el cual tiene a su cargo la realización de funciones de previsión social pues 

de acuerdo a su Ley Orgánica está facultado para determinar los créditos que 

deben de cubrir los particulares, los cuales exige a través de la facultad 

económica coactiva, por conducto de las autoridades flscales. 

Las Instituciones descentralIzadas serán autoridad, en el supuesto en que 

las leyes que las constituyan les otorguen ese carácter, como la Procuraduría 

Federal del Consumidor, que tiene funciones de autoridad administrativa, como lo 

señala el articulo 19 y 20 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, 

publicada el 24 de diciembre de 1992. 

En nuestro Derecho Mexicano, nunca procede contra actos de particulares, 

aunque los mismo tengan autorización o concesión para la prestación de servicios 
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públicos; puesto que se ha instituido este JUIcio para combatir los actos de las 

autoridades que se estiman violatorios de la constitución, en perjuicio del 

gobernado. 

En principio se le negó a la autoridad responsable la calidad de parte en 

este juicio; la Ley de Amparo de 1861, en su articulo 70, la consideraba para el 

solo efecto de presentar bruebas, después se le permitió rendir un informe en el 

cual justificara el actor realizado. El verdadero carácter de parte respecto a la 

autoridad responsable, le fue otorgado por el Código de Procedimientos Civiles 

de 1908, que lo consideraba parte demandada porque ella es qUien da motivo a la 

queja y contra quien se pide, se deje sin efecto el acto reclamado. 

C) El tercero perjudicado.- El artículo 5 de la Ley de Amparo en su fracción 

tercera, constituye el fundamento legal para la Intervención en un procedimiento 

de amparo, del tercero perjudicado como parte. 

En materla civil y de trabajo, la controversia iniciada por las partes en el 

JUIcIo principal (actor y demandado), se mantiene viva cuando una de las partes, 

que bien puede ser también tercerista, promueve un juicio de amparo para en 

éste obtener una resolución favorable a sus intereses, que en la primera y 

segunda instancia le ha sido negativa, constituyéndose en tercero perjudicado la 

contraparte del quejoso. 
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Se ha llegado a considerar que tanto la autoridad responsable como el 

tercero perjudicado se confunden o fusionan en una sola parte, por la razón de 

que ambos intentan la confirmación del acto reclamado, criterio que es incorrecto 

pues existen diferencias fundamentales que les permiten por así decirlo intervenir 

y figurar con luz propia en el procedimiento constitucional Al respecto cabe 

señalar lo siguiente: 

De conformidad con el articulo 11 de la Ley de Amparo, autondad 

responsable es la que dicta u ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el acto 

reclamado, En el Juicio de garantías, ésta parte es la que intenta o busca 

demostrar que el fallo (resolución) que ha producido en el juicio de donde emana 

el acto que se reclama lo ha fundado en derecho de tal forma que no ha incurrido 

en la Violación de ningún precepto constitucional El tercero perjudicado en 

cambio, se opondrá a la pretensión del quejoso basándose fundamentalmente en 

las acciones o excepciones y pruebas (según se trate de actor, demandado, 

tercerista o extraño en el juicio principal), hechas valer en anteriores instancias y 

que a la postre le valieron la obtención de una sentencia favorable, sin que esto le 

Impida alegar, también, la constitucionalidad del acto reclamado, 

Es decir, que tanto la autoridad responsable como el tercero perjudicado 

persiguen un mismo fin, que se traduce en la confirmación del acto reclamado, 

pero difieren en cuanto al medio para conseguir dicho fin 
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En matena administrativa, adquiere la calidad de tercero perjudicado aquel 

que haya gestionado en su favor el acto contra el que se pide amparo; o que, sin 

haberlo gestionado, tenga Interés directo en la subsistencia del acto reclamado. 

Al respecto, los autores consIderan que, adquiere la calidad de tercero 

perjudicado aquél que promovió y obtuvo la resolución contra la que se pide 

amparo, ya que no debe ni puede considerarse corno tercero perjudicado a aquél 

que tan sólo gestionó pero no obtuvo en su favor la correspondiente resolución. 

En materia penal la situación del tercero perJudicado reviste caracteres 

espeCiales derivadas de nuestro sistema penal; así tenemos que de acuerdo con 

el mCISa b del articulo S de la ley citada con anterioridad, el ofendido por el delito 

asume la calidad de tercero perjudicado en dos casos y que son los siguientes: 

Cuando tenga derecho a exigir la reparación del daño o bien la responsabilidad 

Civil proveniente de la comisión de un delito y sIempre y cuando los actos 

judiciales penales respectivos afecten dicha reparación o responsabilidad. A 

contrario sensu, si el amparo promovido no se refiere a los casos mencionados, 

ya no tiene intervención en los mismos. 

En los orígenes del JUIcio de amparo, el tercero perjudicado, no tenia el 

carácter de parte en este procedimiento, aunque se admitió su afectabilidad por la 

sentencia de amparo y, en consecuencia, su derecho para alegar y rendir 

pruebas. 
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O) El Ministerio Público Federal.- Otra de las partes que intervienen en el 

Juicio de amparo lo es la Institución del Mlnlsteno Público Federal, situación legal 

derivada de la fracción XV del artículo 107 constitucional, según el cual, el 

Procurador General de la República o el Agente que al efecto designare éste, 

será parte en todos ios Juicios de amparo, pero podrán abstenerse de inteNenir 

en dichos JUICIOS cuando el caso de que se trate, carezca, en Su concepto, de 

Interés público. 

La fracción IV del artículo 5 de la ley de Amparo, ratifica el contenido de la 

prescripción constitucional; y también los artículos 2° , 5° Y demás relativos de la 

Ley Orgáníca de la Procuraduría General de la República. 

En las primeras leyes reglametarias se estableCIQ como partes en el juicio 

de garantías al queJoso y al Promotor Fiscal, el cual, como quedo ~eñalado en con 

anterioridad, es el antecedente del Ministerio Público Federal. Dicho funcionario 

fue reconocido como la contraparte del quejoso, correspondiéndole la defensa de 

la autoridad responsable. Al paso del tiempo, se le quito esa facultad al 

mencionado Promotor, tocando a la autoridad responsable defenderse por sí 

mísmas, realizando todas las conductas procesales que conforme a la ley fuesen 

procedentes, dada su calidad de parte en el juicio. 

Sobre la calidad de parte que el Ministerio Público Federal tiene en el 

Juicio, eXisten criterios encontrados en relación a SI su intervención lo es 
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simplemente como regulador, equilibrador o como parte autónoma, inclusive se 

afirma que debería de modificarse la Ley para qUitarle dicho carácter a la 

Institución. Asimismo, se ha cuestionado la facultad que tiene para abstenerse de 

intervenir en el Juicio de amparo, así como, si tiene los mismo derechos y cargas 

tienen las otras partes en el proceso, cuestionamientos, que son ei objetivo de ia 

presente tesis, mismos que serán analizados en capítulo siguiente. 
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Capítulo IV. 

La intervención del Ministerio Público Federal como parte en el Juicio de 

Amparo. 

4 1. Consideraciones sobre la intervención del Ministerio Público Federal 

como parte en el juicio de garantías 

4 2 Discrecionalidad de su intervención conforme a lo dispuesto en el 

artículo 107, fraccIón lV, constitucional 

43. Facultades del Ministerio Público Federal en el JUicio de Amparo. 



Capítulo IV. 

La intervención del Ministerio Público Federal como parte en el Juicio de 

Amparo. 

4.1. Consideraciones sobre la intervención del Ministerio Público Federal 

como parte en el juicio de garantías. 

El Ministerio Público Federal es parte en el Juicio de Amparo porque a sí 

se le considera expresamente en el artículo 107, fracción XV, de nuestra Carta 

Magna. y 5. fracción IV. de la Ley de Amparo. que a la letra dicen: 

'"Artículo 107. Todas las controversias de que habla el artículo 103 se 

sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la 

ley, de acuerdo con las bases siguientes: 

XV. El Procurador General de la República o el agente del Ministerio 

Público Federal que al efecto designare, será parte en todos los juicios de 

amparo; pero podrán abstenerse de intervenir en dichos juicios, cuando el 

caso de que se trate carezca, a su juicio, de interés público;" 

"Articulo 5. Son parles en el juicio de amparo: 
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IV. El Ministerio Público Federal, quien podrá intervenir en todos los 

juicios e interponer los recursos que señala esta Ley, inclusive para 

interponerlos en amparos penales cuando se reclamen resoluciones de 

tribunales locales, independientemente de las obligaciones que la misma 

Ley le precisa para procurar la pronta y expedita administración de justicia. 

Sin embargo, tratándose de amparos indirectos en materia civil y mercantil, 

en que sólo afecten intereses de particulares, excluyendo la materia 

familiar, el Ministerio Público Federal no podrá interponer los recursos que 

esta ley señala." 

La intervención de la InstItución, como parte en el juiCIO de amparo, ha sido 

deSignada por la doctrina de muy diversas formas, como son: vigIlante del 

cumplimiento de la ley y representante de la sociedad, asesor o coadyuvante del 

Juzgador; parte equilibrad ora; tercero que actúa en interés de la ley; custodio de la 

ley, que actúa en mterés de ella; o como un opinante social significado. Asimismo, 

hay qUienes megan o reprueban su participación como parte en el juicio de 

garantías. 

Al respecto, el jurista Hector Fix Zamudio, nos dice que el carácter de parte 

que la fracción IV del artículo 5 de la Ley Reglamentaria del juiCIO constitucional 

aSigna al Ministerio Público Federal no está justificada por las atribuciones 

68 



confendas al propiO Instituto, en virtud de que no interviene en la controversia en 

defensa de determinados intereses, sino que sus funciones se reducen 

estrictamente a la vigilancia, asesoramiento y equilibrio procesal. 

Felipe Tena Ramírez, indica que la intervención del Ministerio Público 

Federal como parte en el juicio de garantías sin representar a la autoridad 

responsable, es inútil. Señala que esta función únicamente consiste en que la 

representación social exponga su opinión. 

Para Fernando Arilla Bas, la Institución en el JUIcio de garantías solamente 

tiene como función el regular el procedimiento, 

El maestro Alberto Castillo del Valle, sostiene que la Representación Social 

en cuestión es parte en el juicio de amparo por un mero trasunto histórico. Dice 

"que la función o actuación principal del Ministerio Público en el juicio de amparo 

es la de procurar la tramitación pronta y completa del propio medio tute\ar de 

garantías y de la Constitución, desde que éste se inicie por un gobernado, hasta 

el momento en que quede definitivamente cumplida la ejecutora (sic)de amparo, 

como lo establecen diversos artículos legales, ..... "(39) 

39 Del Castillo del Valle, Alberto. Ley de Amparo Comentada. Segunda Ed'lción, 

México, D.F., Editorial Duero, S.A. de C.v" 1992, p.58. 
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Para el maestro Arturo González Cosía, "El verdadero carácter del 

MiOisterlo Público en nuestros días, consiste en que constituye la salvaguarda de 

la socIedad, debiendo actuar sIempre de buena fe y con la intención de que sea 

esclarecido el derecho en controversia y defendida la Constitución que estructura 

la vIda de la comumdad."(40) 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación y Tribunales Colegiados, han 

sustentado diversos criterios en relación con la intervención del Ministerio Público 

Federal como parte en el jUicio de amparo, como aparece en las ejecutorias 

siguiente: 

"MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL. Si bien es cierto que conforme a la 

Ley de Amparo, el Ministerio Público Federal es parte en el juicio de 

garantías, también lo es que no tiene el carácter de contendiente ni de 

agraviado, sino el de parte reguladora del procedimiento, y como el 

amparo solo puede seguirse por la parte a quien perjudica la ley o el 

acto que lo motivó, y es evidente que el Ministerio Público ningún 

Interés directo tiene en dicho acto, que solo afecta Intereses de las 

partes litigantes en el juicio de amparo, no es de tomarse en cuenta el 

recurso de revisión que haga valer, tanto más, si los agravios en que lo 

40. González Casio, Arturo. El Juicio de Amparo, Cuarta Edición, México, Editorial 

Porrúa, S.A, 1994, P 86. 
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funda, afectan solo a la autoridad responsable, y ésta ha consentido la 

resolución del juez de Distrito" 

Tesis 626 publicada en la página 986-97 del Apéndice al Tomo LXXVI del 

Semanario judicial de la Federación. 

"EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, COMO REGULADOR DEL 

PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO.- Este Tribunal Colegiado 

del Tercer Circuito considera, en parte de acuerdo con el criterio de la H. 

Suprema Corte y en parte de conformidad con la doctrina, que el 

Ministerio Público Federal como parte que es en el juicio de garantías, 

sus funciones se reducen estrictamente a la vigilancia, asesoramiento y 

equilibrio procesales, precisamente en razón de su función reguladora del 

procedimiento. Como tal, tiene un interés propiO para salvaguardar, sin 

sustituirse a las partes directamente agraviadas, sino de acuerdo a ese 

interés propio, como sucede, verbigracia, tratándose de los presupuestos 

del proceso que indiscutiblemente le importan por ser de orden público: el 

emplazamiento, la competencia del juez" la personalidad o capacidad de 

las partes, pero también la falta de careo constitucional, etcétera; casos 

en los que, de conformidad con dicho interés podrá interponer los 

recursos que la Ley de Amparo establece; pero ningún recurso puede 

interponer, consecuentemente, sí saliéndose de su funcIón propia de 

regulador del procedImiento, pretende hacer valer violacIones no de 
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derecho procesal sino de derecho sustantivo, pues en esta última 

hipótesIs carece de interés Jurídico directo." 

Revisión Penal 3170. Relativa al amparo 1836196. Salvador Hinojosa S. 

"MINISTERIO PUBLICO FEDERAL, REVISiÓN EN AMPARO 

INTERPUESTO POR EL, COMO PARTE EN EL JUICIO. NO ESTA 

LEGITIMADO PARA INTERPONER EL RECURSO ADUCIENDO 

VIOLACIONES COMETIDAS EN AGRAVIO DEL QUEJOSO, DE LA 

AUTORIDAD RESPONSABLE O DEL TERCERO PERJUDICADO, 

CUANDO LO HAY.- Este Tribunal considera que Carece de materia el 

recurso de revisión interpuesto por el Agente del Minlsteno Público 

Federal adscrito al Juzgado de Distrito que intelVino en el juicio de 

amparo cuya sentencia es objeto del recurso, si según se obselVa del 

contenido del escrito de expresión de agravIos, el Ministerio Público 

recurrente no señala violaciones en que hubiera incurrido el juez del 

amparo, concernientes a derecho subJetivos cuya titularidad o 

representación correspondiera al Ministerio PúbliCO, y si los agravios que 

endereza contra la sentencia recurrida están encaminados a defender la 

legalidad del acto reclamado de la autoridad responsable ordenadora, sin 

tener en cuenta que el agravIo implica el desconocimiento de un derecho 

que en este caso solamente incumbe hacerlo valer a la autoridad aludida, 

por tener Interés Jurídico en mantener la existencia del acto de ella 
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reclamado y de justificar su constitucionalidad. Si bien es verdad que el 

Ministerio Público Federal está legitimado procesalmente para interponer 

el recurso de revisión, ya que el artículo 50., fracción IV, reformado, de la 

Ley de Amparo, lo faculta para interponer los recursos que la propia ley 

señala, no es menos cierto que los términos de este precepto reformado y 

su interpretación jurídica no autorizan a considerar que el legislador 

hubIera conferido a dicha RepresentacIón SocIal la titularidad de algún 

derecho sustantivo, cuya violacIón fuera susceptible de ser reparada a 

través del recurso de revisIón; tampoco se infIere de la propIa dIsposición 

legal que se le haya otorgado el derecho de asumir la representación de 

las demás partes en el juicio de amparo para deducIr los derechos que a 

ellas concierne; por consiguiente, es evidente que, en general, el 

Ministerio Público Federal carece de legItimación en causa para 

pretender mediante este recurso una sentencia que decida sobre el fondo 

de la controversia constitucIonal en relación con agravios cuya expresión 

compete a otra de las partes en el JUIcio. La Doctrina Jurídica distingue 

entre la legitimato ad processun y la legltlmatio ad causam, señalando 

que no debe confundirse la capacidad procesal, con la calidad de titular 

del derecho, que es un requisito para la admisión de la pretensión en la 

sentencIa, siendo la calidad de parte en el proceso Independiente de la 

calidad de parte de la relación substancial. No escapa a la consideración 

de este Tribunal que, excepcIonalmente, en el juicio de amparo puedan 

afectarse intereses de la Nación, cuya representación corresponde al 
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Ministerio Público Federal, como puede acontecer cuando con el delito se 

ataca al patrimonio del Estado o la Integridad de las inslituclones 

públicas, sin embargo, la apreciación en cuanto a la afectación de esos 

Intereses de la Nación, debe ser calificada por este Tribunal en los 

asuntos de su competencia, para determinar SI ha lugar a abordar el 

estudio de las cuestiones planteadas en la revIsión promovida por esa 

Representación Social, afectación de Intereses que en el caso especial 

no se contempla. Sobre el tema, cabe reiterar anterior criterio que ha 

sustentado este mismo Tribunal en el sentido de que el Ministerio Público 

Federal no es una de las partes vencidas en el juicIo de amparo, por lo 

que no le agravia la sentencia que en el mismo se pronuncie, salvo las 

excepciones antes apuntadas, pues es inexacto que la sola Circunstancia 

de ser parte confiera al Ministerio Público el derecho a obtener sentencia 

en el recurso de revisión por él interpuesto que examine la controversia 

constitucional en relación con los agravios aducidos. Esta sentencia tiene 

por fin reparar un agravio causado por la resolución cuya revocación se 

pretende; el agravio supone afectación del interés jurídicamente 

protegido que, sin la intervención del órgano junsdiccional, el titular del 

derecho sufriría un perjuiCIO; mas en el caso no se observa ni lo alega el 

recurrente que la sentencia de amparo afecte sus intereses jurídicos, 

causándole el perjuiCIO correspondiente, de manera que puede 

válidamente concluirse que para interponer el recurso no basta ser parte, 

SinO que es necesario tener un Interés Jurídico protegido a fin de 
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obtenerse el fallo revocatorio que se pretende. Al respecto, es indudable 

que la situación de las diversas partes que Intervienen en el juicio de 

amparo no es la misma, porque son distintos los intereses que en el juicio 

hacen valer En tanto que el quejoso y el tercero perjudicado -cuando 

existe- invocan intereses de carácter personal, el de uno para obtener la 

anulación de la situación que lo perjudica y el del otro para perseguir que 

dicha situación, que le beneficia, se mantenga subsistente, la autoridad 

responsable tiene el mterés directo de sostener la legalidad del acto que 

ha realizado y que se impugna de violatorio de la constitución. La 

relaCIón jurídica procesal se establece en el juiCIO de amparo 

fundamentalmente entre el quejoso y la autOridad responsable. El 

Ministerio Público, según doctrina que es ya tradIcional, interviene en el 

juicio de amparo desarrollando su función característica como 

representante de la sociedad, actuando de absoluta buena fe, para 

sostener lo que legalmente procede, ya sea Con opinión favorable al 

quejoso o a la autoridad responsable; pero el interés social en general no 

es contemdo de un derecho subjetivo que _engendre derechos de la 

misma naturaleza que los reconOCIdos a las demás partes en el juicio de 

amparo. En el amparo contra las leyes, si la sentencia del Juez de Distrito 

declara a la ley inconstitucional, el recurso de revisión sólo puede ser 

mterpuesto por las autoridades que intervinieron en el proceso de 

formación de la ley mediante aprobación, promulgación y refrendo, mas 

respecto de dicho recurso no tienen capacidad para interponerlo las 
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autondades que aplican la ley. La reforma que se Introdujo en el artículo 

50., fraccIón IV, de la Ley de Amparo, en mil novecientos cincuenta y uno, 

que en matena civil deja a jUicio del Ministerio Público intervenir en el 

juicio de amparo o no, corrobora absolutamente estas ideas, pues esto 

sigmfica en numerosos casos que no existe un interés social que amente 

la audiencia del Ministerio Público, por lo que éste deja de ser parte en el 

juicIO de amparo; esto demuestra en la forma más clara que el Ministerio 

Público no puede substituirse en el ejercicio de los derechos de las 

demás partes y especialmente en cuanto a los recursos contra las 

sentencias dictadas en el juicio de amparo Estimar lo contrario 

conduciría a conclusiones Inadmisibles; así, el Ministerio Público podría 

pretender la revocación de la sentencia de amparo contraria al quejoso, a 

pesar de que éste la hubiera consentido y determinaría la prosecución de 

un luicio de amparo no obstante de que el directamente interesado no la 

promoviera. Por la misma razón es InadmisIble que el Ministerio Público 

Federal pretenda la revocación de la sentencia de amparo contraria a la 

autondad que emitió el acto reclamado, no obstante haber consentIdo la 

autondad responsable dicha sentencia, por más que ésta haya sido 

pronuncIada con notona torpeza e ilegalidad, pues nuestro sistema 

legislativo no autonza la interposición de recursos en interés de la ley; 

por el contrario, es principio fundamental que rige en materia de amparo 

el que proclama que solamente procede el juicio contra actos que afecten 

Intereses de los parttculares, de donde se observa que los recursos 
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Interpuestos con la única finalidad de hacer que prevalezca el imperio de 

la ley, no son aceptados por nuestra legislación. Referida especialmente 

la cuestión al amparo penal, es principio definitivamente establecido que 

el Ministerio Público Federal no interviene con la misma personalidad que 

el Ministerio Público Común, que ejercitó la acCión penal; el interés social 

que gestiona es el Interés general de la aplicación de la constitución y de 

la ley se satisfacen mediante su audiencia en el juicio de amparo. No se 

acuita a este Tribunal que en casos excepcionales y cuando en el juicio 

de amparo se afectan intereses generales de la Nación, la función del 

Ministerio Público se concretiza en la defensa de tales intereses; las 

últimas reformas a la estructura del juicio de amparo confieren al 

Ministerio Público Federal la facultad de promover, en el amparo 

administrativo, la intervención directa de la H. Suprema Corte de Justicia 

de la Nación para pronunciar sentencia; pero en este caso, tampoco se 

ha reconocido al Ministerio Público un derecho que obligue a la H. 

Suprema Corte a intervenir, pues queda a su jUicio calificar la eXistencia 

del interés general de la Nación la consideración de las circunstancias 

especiales del caso concreto refuerzan vigorosamente los razonamientos 

antenores, ya que, como se advierte del escrito en que interpone el 

recurso, el Ministerio Público Federal pretende la revisión de la sentencia 

del Juez de Dlstnto invocando exclusivamente la violación de principIos 

sobre valoración de pruebas en relación con los fundamentos del auto de 

formal priSión materia del amparo; con ello, se ponen de relieve todas las 
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lamentables consecuencias que produciría adoptar una interpretación 

contraria a la sustentada por la H. Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en que se Inspira este fallo, pues de reconocerse al Ministerio 

Público el derecho que invoca estaría lógicamente obligado a recurrir 

todas las resoluciones del Juez de Distrito pronunciadas aún contra el 

criterio que sostuvo en el jUicio de amparo; todo e 110 con detrimento de 

que se prolongue no sólo la tramitación del proceso, sino la privación de 

la libertad de quienes fueron detenidos en virtud de una resolución que 

ya califIcó de inconstitucional un Juez de Distrito, y que no Impugno la 

autoridad que la emitió, suscitando innecesariamente y al margen de la 

ley, un aumento extraordinario del acervo de asuntos a cargo de los 

Tribunales Colegiados y de la H. Suprema Corte de Justicia, que ha 

preocupado a nuestro legislador y que ha inspirado las frecuentes 

reformas a la constitución para poner fin al rezago que de tIempo en 

tiempo afecta a los Tribunales de la Federación; y en todos los casos en 

que la resolución recurrida fuera confirmada, el MInisterio Público federal 

asumiría la más sería responsabilidad, puesto que, por una gestión que 

finalmente calificarían los Tribunales de contraria a la ley, generaría la 

prolongación de una situación violatoria de la constitución. PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO." 
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Precedentes: Amparo en revisión 3/79. Rodolfo Fernández Flores. 

Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Franco 

Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación, 

Epoca 7 A. Volumen 121-126, Parte Sexta, Página 128. 

'REVISIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL. CUANDO ESTA 

LEGITIMADO PARA INTERPONERLA COMO PARTE EN EL JUICIO 

DE AMPARO.- Aun cuando conforme a la fracción IV del artículo 50. de 

la Ley de Amparo, dicha institución tiene el carácter de parte en el juicio 

de garantías, la facultad de hacer valer los recursos que esa ley 

establece, entre ellos el de revisión, sólo es posible ejercerla cuando la 

sentencia o resolución recurrida causa agravIo o perjuicio a los 

Intereses que como institución representa, y se entiende que puede 

darse esa posibilidad de afectaCión, cuando en el procedimiento en que 

se emite el acto reclamado la institución tiene facultades legales para 

intervenir, de manera que SI la ley aplicada en la resolución reclamada 

no otorga facultad alguna a la institución, ésta no está legitimada para 

Interponer el reCurso de revisión que, por consiguiente, resulta 

Improcedente y debe desecharse. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO.' 

ESTA TEsts 1(9 DElE 
SWl DE 11 SiiUlTECA 
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Precedentes: Amparo en revisión 69/95. Comisanado de Bienes 

Comunales de San Francisco del Mar de Juchitán, Oaxaca 31 de marzo de 1995. 

Unanimidad de \lotos, Ponente' Esteban Santos Velázquez. Secretario: Jorge 

Valencia Méndez. 

Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, Época 9A, Tomo 1, Junio de 1995, Tesis X1I1.10.3 K, Página 534. 

Con lo antenor, advertimos que el Ministerio PúbliCO Federal cuando 

interviene en calidad de parte en el juicIo de garantías, no sólo es respecto a la 

vigilanCia y eqUilibrios procesales, para procurar la pronta y expedita 

administración de justicia, SinO que además, podrá intervenir en todos los juicios 

e interponer todos los recursos que señala la ley cuando en el proceso se afecte 

algún Interés público que al lnstiluto le corresponda defender. 

El Ministerio Público Federal en el juicio de garantias, no es como la 

autOridad responsable y el tercero perjudicado, la contraparte del quejoso, sino 

una parte autónoma, distinta, sin depender su actuación de ninguna de las otras 

partes que Intervienen en el jUicio de amparo, y por ello, por ser parte, tiene la 

facultad procesal de ejercitar todos y cada uno de los actos e interponer todos los 

recursos que la ley de amparo concede, para salvaguardar los derechos 

subjetivos o intereses que le son específicos, así como, para promover la pronta 
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y expedita administración de justicia, y que una no depende, ni está condicionada, 

limItada o enmarcada, por la otra diversa, como lo sostienen algunos juristas. 

En virtud de lo anterior, se propone reformar la fracción XV del artículo 107 

de la Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue 

Artículo 107. _____ _ 

1. a XIV.----

XV.- El Procurador General de la República o el agente del Ministerio 

Público Federal que al efecto designare, será pal1e en todos los juicios de amparo 

cuando el caso de que se trate afecte el interés público que la ley determine que represente. 

Consecuentemente, se propone adicionar un inCISO a la fracción 111 y 

derogar la fracción IV del artículo 50 de la Ley de Amparo, cuyo texto quedaría en 

los términos sigUiente: 

Artículo 5. Son partes en el juicio de amparo: 

1. a 11. 

111. ____ -
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aj . a ej. ______ _ 

dj El Ministerio Público Federal, quien podrá intervenir en todos los 

jUicios e interponer los recursos que señala esta Ley, tratándose de asuntos en 

matena familial, naercotrafico, delitos cometidos por servidores públicos y en aquellos casos 

y matelias en que el orden legal le seilala específicamente la defensa de un interés público. 

IV Derogado. 

4.2. Discrecionalidad de su intervención conforme a lo dispuesto en el 

artículo 107, fracción XV, constitucional. 

Habiéndose concluido en el apartado anterior que el Ministerio Publico 

Federal es parte autónoma en el JUicio de garantías debe vincularse ésta con el 

texto del artículo 107, fracción XV, de nuestra Carta Magna, a fin de determinar si 

puede estimarse técnicamente correcta la citada norma que faculta a dicha 

Institución para abstenerse de intervenir en el juicio de amparo, cuando no exista 

un interés público en este juicio. 

En la doctrina las opiniones respecto a la Intervención del Ministerio 

PúbliCO Federal dentro del Juicio de Garantías se ha dividido, existiendo tres 

comentes: la primera es la que sustentan los autores que consideran que la 
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Señala que Alfonso Noriega, menciona que "la doctrina y, en en 

especial, la jurisprudencia federal, al interpretar la fracción IV del artículo 5'. de la 

Ley de Amparo, en relación con el artículo 86 del mismo ordenamiento, 

sostuvieron sistemáticamente que aún cuando el artículo 86 autoriza a cualquiera 

de las partes a interponer el recurso de revisión, la situación especial del 

MInisterio Público que tiene un carácter SUI generis de "simple regulador del 

procedimiento", no le confiere el carácter de contendiente en el jUicio y, por tanto, 

carece de Interés jurídiCO directo en lo que se refiere a la ley o al acto que s610 

afecta a particulares; por todo lo cual carecía de legitimación para hacer valer el 

Juicio de amparo y, al igual, para ",terponer recursos."(42) 

Octavio A. Hernández, indica: "Según el autor de las reformas 

constitucionales y legales de 19 de febrero de 1951, la facultad de que se provee 

al Ministerio PubliCO para que decida si interviene o no en los juicios de amparo, 

se apoya en la consideración de que cuando el acto reclamado consiste en actos 

Civiles, se controvierten frecuentemente Intereses patrimomales particulares, que 

por lo general se caracterizan por pretendidas Violaciones a las leyes 

secundarias(garantía de exacta aplicaCión de la ley), pero no directamente a la 

Constitución. Se estima que en tales casos el Ministeno Público no tiene interés 

en el asunto, pues su tarea pnncipal es dedicar su atención a problemas 

fundamentalmente constituclonales."(43) 

42. Ibidem, p 84. 

43 Ob CIt.. p. 171 
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El maestro Ignacio Burgoa, dice que la fracción IV del artículo 5, de la ley 

de Amparo dispone que es parte en todo juicIo de garantías el Ministerio Público 

Federal, qUlen podrá abstenerse de intervenir cuando el caso de que se trate 

carezca, a su juicIo, de interés público. 

Manifiesta que, esta disposición legal concede la facultad a dicha 

institución para estimar por sí misma, a través del Procurador General de la 

República o del Agente Respectivo, a fin de decidir si interviene o no como parte 

en el procedimiento constitucional correspondiente. Para que la Institución ejercite 

la facultad discrecional de estimación, el órgano de control, esto es, Juez de 

Distnto, Tribunal Colegiado de Circuito o Suprema Corte, debe necesariamente 

darle vista con la demanda de amparo de que se trate, a efecto de que, 

analizando la índole del acto reclamada, la materia en que éste se hubiere 

realizado o pretenda realizar, la naturaleza de [as violacIones constitucionales 

alegadas por el quejoso, etcétera, para que la representación social en estudio 

determine si opta o no por comparecer o no a título de parte en el juicio de 

amparo. 

Asimismo, apunta que la apreciación del interés público como factor 

determinante de la injerencia del Ministerio Público Federal en un juic}o de 

garantías, queda, al exclusivo arbitrio de la referida institución, encauzado 

mediante la ponderación de todos lo elementos que concurran en la 

caracterización del amparo concreto de que se trate Sin embargo la exposiCión 
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de motivos de las modificaciones y adiciones a la ley de amparo, en la parte 

relativa a la fracción IV, del articulo 5 de este ordenamiento, preconiza algunos 

casos en que concurre el interés público, por lo que en los juicios de amparo 

relacionados con ellos la intervención del Ministerio Público Federal es necesaria. 

El autor citado sostiene que la reforma del articulo 107 de la Constitución 

es operante, pues eXisten muchos actos de la vida civil reclamados en amparo, 

con relación a los cuales el Ministerio Público Federal tiene actividad que 

desarrollar. En cambio, hay otros, en punto al derecho familiar, pensiones 

alimenticias, tutelas, minorías de edad, etc., en que la Institución debe manifestar 

su parecer y actuar como parte reguladora del juicio de garantías, porque si bien 

se está ante actos civiles entre particulares, las normas que los rigen son de 

orden público, por lo que debe Vigilar su mas recta y justa aplicaCión. 

El Jurisconsulto Hector Fix Zamudio, señala que la situación que guarda el 

Ministerio Público en el juicio de amparo, a pesar de que la ley, según se ha visto, 

le otorga la calidad de parte, no justifica esta asignaCión ya que no participa en el 

contradictorio, SinO que sus funciones son de Vigilancia, de consulta y de 

equilibrio procesal, y por este mOÍlvo la jurisprudencia de la Suprema Corte ha 

calificado ha dicho funcionario como parte reguladora en tanto que la doctrina la 

califica como una parte equillbradora de las pretensiones de las demás partes 
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De los autores que argumentan que el Ministerio Público deberá sie'Y:pre 

de intervemr en los juicios de amparo por existir, también siempre, en todos los 

procesos mencionados un interés público, lo son, el maestro Guillermo Colín 

Sánchez, al manifestar, en el capítulo dedicada al Ministerio Público Federal, que: 

"Mucho se ha criticado que el o las agentes del Ministerio Público tengan 

una intervención tan general, como la señalada; se argumenta al respecto, que 

eso motiva su participación en asuntos de naturaleza meramente privada, por 

aplicación inexacta de leyes secundarias y que, salvo lo concerniente a los JUicios 

de quiebra y al estado de Incapacidad de las personas que, en realidad sí revisten 

interés social, en los demás casos no se justfffca. 

Tal obseruación no es correcta, tanto en los amparos civiles como en Jos 

admmistrativos y del trabaja, el agente del Ministerio Público interviene Como 

"parte", debido a que pudiera resultar que, la autoridad responsable, hubiera 

aplicado inconstitucionalmente, las disposiciones jurídicas del caso y, en 

consecuencia, la intervención aludida está encaminada a defender la preceptuado 

en la ConstItución Política de 10$ Estados Unidos Mexicanos, y con ello, el 

imperio de la ordenado a través de la ley."(44) 

Mas adelante dice:" El cuidado y vigilancia de la legalidad, es función 

44 Ob, Cit., p. 148. 
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trascendental encomendada al o los agentes del Ministerio Público, porque, 

indudablemente, del mantenimiento del orden jurídico general, dependerá el 

Imperio de lo contenido en la Constitución y con ello el de un régimen de 

garantías indispensables para el normal desenvolvimJ~nto de quienes íntegran la 

sociedad "(45) 

El autor citado concluye que la Representación Social Federal, cuida de la 

legalidad y del respeto a lo contenido en la Constitución, en representación 

del interés de los integrantes de la sociedad, pugnando por la observancia 

estricta de las garantías individuales. 

Otro tatadista de amparo cuyo pensamiento se recoge en este apartado es 

el de Alberto del Castillo del Valle, que en su obra Ley de Amparo Comentada, 

sostiene. " .en una situación de lógica Jurídica, debería desconocérsele la 

calidad de parte forzosa en todos los juicIos de amparo, para reconocérsela tan 

sólo en aquellos negocíos en que sea autoridad responsable .... (46) 

Asimismo, considera que "el Ministerio Público debería de tener la calidad 

de tercera perjudicado en aquellos Juicios de amparo en materia penal en que el 

queJoso sea el procesado, incluyéndose así al texto del Inciso "a".de la fracción 111, 

45 Ibídem, p. 149. 

46.0b Cit., p. 58 
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de este artículo legal, Independientemente de que se continúe considerando 

como tercero perjudicado a las personas que caIgan dentro del supuesto 

normativo previsto por el inciso <lb" de la misma fracción "(47) 

Cabe señalar que este mismo autor, en su diversa obra titulada El Amparo 

Penal IndIrecto. Grandezas y Desventuras, llego a la conclusión Siguiente: 

"Por otro lado, la Procuraduría General de la República debe levantar esa 

absurda "lápida" que se ha autoimpuesto al considerar que los juicíos de amparo 

carecen de interés público y que, por esa razón, es válido que deje de participar 

en el desarrollo del juicIo constitucional, procediendo a partiCipar en el mismo y 

velar que la actuación de los jueces de Distrito y de los Magistrados de Circuito 

en el juicio de amparo, es conforme a Derecho y de encontrar una desviación en 

ese actuar, iniciar el procedimiento de averiguación previa respectiva y, llegado el 

caso, ejercitar acción penal en su contra por los delitos en que incurran tales 

sujetos,"(48) 

Para el maestro Arturo Gonzalez Cosió' "Las reformas legales y 

constitucionales -que a partir de 1951 permitieron alM¡nisteno Público abstenerse 

47. Ibídem, p. 59. 

48. De! Castillo Del Valle, Alberto. El Amparo Penal Indirecto. Grandezas y 

Desventuras, México, D.F., EdItorial Grupo Herrero, S A. de C.V., 1995, P. 137. 
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de Intervenir en los juicios de amparo que considerara carentes de interés 

público, dejando a su exclusiva dlscreclonahdad esa consideración- han 

contnbUldo a que Su Intervención sea formal y poco Importante. Así pues, en la 

práctica, los pedimentos del Ministerio Público no tienen trascendencia alguna en 

el JUICIO constitUCional, por lo que Su actividad es teórica y sin consecuencias 

procesales."(49) 

Una vez expuesta las consideraciones vertidas por los tratadistas 

relacionadas con el tema en comento, se llega a la conclusión de que el 

Procurador General de la República o el agente del Ministerio Público Federal 

que al efecto designare, Intervendrá únicamente en aquellos Juicios de amparo en 

que se afecte el interés público que la Institución represente, esto es, no esta 

legitimado para mteNenlr como parte en todos los JuicIo de garantías e Interponer 

los recursos que la Ley señal, sino sólo en los casos en que la Constitución o las 

leyes le encomiendan la defensa de un Interés especifico como propio de su 

representación, lo anterior, para que no contrapongan los principios que rigen 

todo juicio, en cuanto que las partes solo están legitimadas para comparecer a 

juicIo e interponer los recursos cuando se afecte el Interés que respectivamente 

les correspondan. 

4.3. Facultades del Ministerio Público Federal en el Juicio de Amparo. 

49 Ob. CII . p. 87 
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El texto vigente de la fracción IV del articulo 50., de la Ley de Amparo 

faculta al Ministerio Público de la Federación para interponer los recursos que 

señala esta ley, inc!uslve para Interponerlos en amparos penales cuando se 

reclamen resoluciones locales cuando intervenga en los juicIOs de amparo, pero 

también lo limita, puesto que no podrá interponerlos cuando se trata de amparos 

Indirectos en materia civil y mercantil, en los que únicamente se afecten interese 

particulares, excluyendo la materia familiar. 

Al respecto Juventlno V. Castro, señala: "Las reformas a la Ley de Amparo 

de enero de 1994, Introducen severas restricciones a la intervencIón en el amparo 

del Ministerio Público Federal. Ello revela ignorancia del verdadero contenido de 

su tarea dentro del Juicio de amparo, como vigilante de la pureza del 

procedimiento que conducen los jueces de amparo, razón por la cual debe 

interponer las instancias y recursos que señala la ley, oponiéndose así a fallas 

que en su concepto no se ajustan a la Constitución y a las leyes reglamentarias y 

ordinanas. 

"En efecto, se añadió a la fracción IV del artículo 50., de la' Ley un párrafo 

final de este tenor: "Sin embargo (refiriéndose a su capacidad como parte de 

"interponer los recursos que señala esta Ley") tratándose de amparos indirectos 

en materia civil y mercantil en que sólo(se) afecten intereses particulares, 

exc\uyéndo la materia familiar, el Ministerio Público Federal no podrá interponer 

los reCursos que esta ley señala". 
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"A lo que parece quien legisló cree que hay amparos privados, en los que 

no importa que los jueces se desvíen de la ley; y amparos públícos, que sí debe 

vígllar y contradeCIr el Ministerio Públíco FederaL"(50) 

En relación con esta cuestión, los Tribunales Coleg¡ados han sustentado 

diversos cnterios a fin de aclarar el sentido del artículo en comento. En seguIda, 

se transcriben algunas tesis, en relaCión con la facultad de la Institución para 

Interponer los recursos que la Ley de Amparo señala. 

"MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL. LIMITE QUE LE IMPONE EL 

ARTícULO 50., FRACCiÓN IV., DE LA LEY DE AMPARO, AL 

INTERPONER LOS RECURSOS DE LEY.- Si bien es cierto que el 

Ministerio Público Federal conforme a lo dispuesto en la fracción IV del 

articulo 50., de la Ley de Amparo, es parte en el JUICIO de garantías y 

puede Interponer los recursos que la misma ley establece, su actuación 

tiene el límite que el propio diSpositiVO señala, es deCIr, procurar la pronta 

y expedita administracIón de justIcIa. Sin embargo, cuando dicha 

representación social pretende apoyar la conducta de las autoridades 

responsables al emitir los actos reclamados y obtener la revocación de la 

sentencia recurrida, como parte no es su función, lo que contraviene a lo 

dispuesto por el articulo 19 de la Ley de Amparo, ya que carece de 

50 Castro, Juventlno V. Garantías y ..... Ob. Cit. pág. 447 
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legItimación procesal activa, por exceder la función concreta que al 

Mlnlsterio Público Federal, como parte formal, le corresponde en el juicio 

de amparo y por asumir la defensa de otra de las partes, en pretendida 

representación prohibida por la Ley de Amparo. CUARTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO." 

Amparo en revisión 4824/97. José Héctor Contreras Ortlz, 10 de diciembre 

de 1997, Unanimidad de 4 votos. Ponente Rubén Pedrero Rodriguez, Secretario: 

Francisco A[onso Fernández Barajas. 

Tribunales Colegiados de CirCUIto, Semanario JudIcIal de la Federación y 

su Gaceta, Novena época, Tomo VIII, julio de 1998. Tesis 1. 40A.41 k, Página 

371. 

"MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL. ES PARTE EN EL JUICIO DE 

AMPARO Y PUEDE INTERPONER EL RECURSO DE REVISiÓN, 

PERO SOLO CUANDO LA SENTENCIA DEFINITIVA AFECTA SUS 

ATRIBUCIONES.- De una interpretación armónica de los artículos 20. 

Fracción 1, 30., fraccíón 1, 50 , fracción IV y 10 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de [a República, así como, 18, fracción 1, de su 

reglamento, se concluye que si bien el agente del Ministerio Público 

Federal es parte en los juicIos de garantías y, por tal razón, puede 
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Intervenir en ellos, también lo es que tales hipótesIs se surten, 

conforme a los artículos 102 Y 107, fracción XV, de la Constitución 

Federal de la República, cuando en el jUicio se ventilan cuestIones que 

afecten los intereses que representa, esto es, cuando sea en ejercicIo 

de sus facultades relacionadas con la persecución de los delitos del 

fuero federal y en aquellos casos y materias en que el orden legal le 

señala específicamente la defensa de un interés público. De esta 

forma, cuando se trata de la concesión del amparo por violación a las 

garantías de audiencia y seguridad jUrí~ICa, es a las autoridades 

responsables a las que afecta directamente dicha resolución, por lo 

que SI no se demuestra que eXiste una afectación objetiva al Interés de 

la sociedad, es inconcuso que el Ministeno Público federal no está 

legitimado para interponer el recurso de que se trata. PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO 

Amparo en revisión 2981/94 Jase Javier Chávez León, 20 de febrero de 

1995, Unanimidad de votos. Ponente: Samuel Hernández Viazcán, Secretaria: 

Olivla Escudero Contreras 

Tribunales ColegIados de CirCUIto, Semanario Judicial de la Federación 

Novena Epoca, Tomo 11, agosto de 1995, TeSIS 1. 10. A 1 A, Págma 559. 
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"REVISiÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL. CUANDO ESTA 

LEGITIMADO PARA INTERPONERLA COMO PARTE EN EL JUICIO 

DE AMPARO.- Aun cuando conforme a la fracción IV del articulo 50. 

de la Ley de Amparo, dicha Institución tiene el carácter de parte en el 

juicio de garantías, la facultad de hacer valer los recursos que esa ley 

establece, entre ellos el de revisión, sólo es posible ejercerla cuando la 

sentencia o resoluCión recurrida causa agravIo o perjuicIo a los 

Intereses que como institución representa, y se entiende que puede 

darse esa pOSibilidad de afectación, cuando en el procedimiento en 

que se emite el acto reclamado la Institución tiene facultades legales 

para intervenir, de manera que si la ley aplicada en la resolución 

reclamada no otorga facultad alguna a la institución, ésta no está 

legitimada para interponer el recurso de revisión que, por consiguiente, 

resulta improcedente y debe desecharse. PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO." 

Precedentes: Amparo en reviSIón 69/95. Comisariado de Bienes 

Comunales de San Francisco del Mar de Juchitán, Oaxaca. 31 de marzo de 1995. 

Unanimidad de votos Ponente: Esteban Santos Ve\ázquez Secretario. Jorge 

Valencia ív! ¡z . 

. 1, lb" Colegiados de CIrcuito, Semanario JudicIal de la Federación y 

su Gacet3. f, ,SA, Tomo " JUniO de 1995, TeSIS XIII 10.3 K, Página 534. 
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"MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL LEGITIMACiÓN DEL, PARA 

INTERPONER EL RECURSO DE REVISiÓN CONTRA DE LAS 

SENTENCIAS DICTADAS EN LOS JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO -

Como se advierte de la reformada fracción IV del articulo 5°. de la Ley 

de Amparo, a partir del primero de febrero de mil novecientos noventa y 

cuatro, las facultades del Ministerio Público Federal para interponer tos 

recursos previstos en este mismo ordenamiento legal, se redUjeron en 

relaCIón a los amparos indirectos en las materias civil mercantil, en los 

casos en que solamente se afecten intereses particulares( excluyéndose 

la materia familiar), en los cuales, no podrá dicha parte interponer esos 

mediOS de Impugnación. Ahora bien, aunque en un prinCipIO pudiera 

estImarse que la cuestión debatida en esta revisIón es deCIr, la omIsión 

de fijar una fianza al quejoso, como condiCión para que surta efectos la 

suspensión definitiva de los actos reclamados, se reduce a un punto de 

Interés exclusivo entre dicho queJoso y los supuestos terceros 

perJudicados, qUienes son los únicos que pudieran verse perjudicados 

por esa falta, o sea, que en ellos no se afecta el interés social que 

representa al Agente del Ministerio Público Federal, y por ende, que 

dicha Institución esta substltuyéndose en el interés particular de la parte 

que representan los señalados terceros perjudicados y, en fin, que 

carece de legitimación para interponer el presente recurso de revisión; 

sin embargo, lo cierto es que aun cuando el Ministerio Público Federal 

ne I:ene el carácter de parte contendiente en el jUicio de amparo, y no 

96 



representa un interés particular, sino social, sí interviene como parte 

reguladora del procedimiento, lo que significa sin duda una cuestión de 

orden público, y por tanto, esta facultado a velar por la correcta 

aplicación de las normas que rigen dicho procedimiento, es decir, para 

que el juicio de garantías se ileve en debido orden legal, lo cual implica 

el Interés común que representa la pluricitada Institución y Justifica su 

legitimidad para Interponer el recurso de que se trata. PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO." 

Incidente administrativo 210/94 Ramón Cervantes Verastegui. 17 de 

noviembre de 1994. Unanimidad de votos. Ponente. Guillermo Baltazar Alvear. 

Secretario Guillermo Salazar Treja. 

Tribunales Colegiados de CircuIto, Semanario Judicial de la Federación, 

Época 8A, Tomo XV-Febrero, Tesis IX.10.107 K, Página 186. 

De \0 anterior, podemos señalar que el Agente del Ministerio Público 

Federal no esta, en general, legitimado para interponer los recursos que la Ley 

de Amparo señala cuando no se afecte el interés publico que le corresponda 

representar, razonamiento que se comparte puesto que cuando interviene como 

parte lo hace en defensa de un interés determinado por los ordenamientos 

jurídicos y no para substitUir a laguna de las demás partes que intervengan en el 

JUICIO, toda vez que resulta incuestionable que toda controversia relacionada con 
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la eXistencia o inexIstencia del acto reclamado compete hacerla valer, en vía de 

agravIo, al agraviado o a \a autoridad responsable, a excepcIón de lo dIspuesto 

por el artículo 4, 11, 19 Y 87 de la Ley de Amparo 

ASimismo, se concluye que en el supuesto de que el agente del MInisterio 

PúblIco Federal, no intervenga como parte en el JUicio de garantías por que en el 

caso de que se trate no se afecte algún Interés publIco a cargo de su 

representación, podrá interponer los recursos que señala la Ley para promover la 

pronta y expedita adminIstración de justicia. 

Algunos Tnbunales, apoyados por la redacción del artículo 50., de la ley 

de Amparo y 107, fracción XV Constitucional, han sustentado tesis en las cuales, 

dajan de tomar en cuenta el interés y cargas procesales que a cada una de los 

Intervienen en el juicio les corresponde, al sostener que el Ministerio Público 

Federal pude Interponer cualquiera de los recursos sin limitación alguna, ya sea 

que hubiere o nO formulado pedimento o cualqUIer alegato dentro del juicio de 

garantías y solamente estará Impedido para Interponerlos en amparos indirectos, 

cuando se ventilen asuntos de matena civil y mercantil, en que sólo se afectan 

Intereses de particulares con exciusión de los asuntos en materia familiar. Para 

corroborar las anteriores manifestaciones, se tranSCriben las SIguientes 

ejecutorias, que a al letra dicen. 
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"MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL. COMO PARTE ESTA LEGITIMADO 

PARA INTERVENIR EN TODOS LOS JUICIOS E INTERPONER LOS 

RECURSOS EN LOS AMPAROS EN MATERIA PENAL.- Conforme las 

reformas a la Ley de Amparo, que modificaron el texto del artículo 50. 

Fracción iV, de dicha Ley, públicadas en el Diario OfIcial de la 

Federación con fecha 10 de enero de mil novecIentos noventa y cuatro, 

cuya vigencIa inicIo el primero de febero del referido año: el Mmisterio 

Público Federal, como parte, está legitimado para Intervenir en todos los 

jUicios e interponer los recursos en los amparos en materia penal, 

cuando se trate de resolUCiones de tribunales federales, así como de los 

tribunales locales, ya sea que hubiere o no formulado pedimento o 

cualquier alegato dentro del JUicio de garantías y solamente estará 

Impedido para Interponer los recursos que señala la ley en amparos 

indrrectos, cuando se trate de asuntos de materia civil y mercantil, en 

que sólo se afectan intereses de partrculares con exclusrón de los 

asuntos en materia familiar; por así desprenderse del texto del precepto 

legal Citado. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 

NOVENO CIRCUITO." 

ReclamaCión 10/95. José Luis Castillo Ortega. 9 de agosto de 1995. 

-lanimrdad de votos. Ponente: LucIo Antonio Castillo Gonzalez Secretario: 

io; Alberto Caballero Dorantes. 
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"REVISiÓN EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL ESTA 

LEGITIMADO PARA INTERPONERLA, AUNQUE LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE NO SE INCONFORME CON EL FALLO 

PROTECTOR" La actual redacción del articulo 50., de la Ley de 

Amparo no admite más interpretación que la derivada de su propio 

tenor. En efecto, de acuerdo con el contenido de la norma en comento, 

el Ministerio Público Federal está facultado para Intervenir en todos lo 

JUICIOS e interponer los recursos que prevé la Ley Reglamentana de los 

Artículos 103 Y 107 Constitucionales, Incluyendo aquellas 

determinaciones recaídas a los JUICIOS de amparo en materia penal, 

cuando se reclamen resoluciones de tribunales locales, con excepCión 

de las dictadas en amparos en materia civil o mercantil, con exclusión 

de la familiar. Por tanto, la circunstancia de que la autoridad 

responsable no haya recurrido la sentencia que concedió el amparo al 

queJoso, no es suficiente para considerar que el fiscal federal carezca 

de legitimación para interponer los recursos de revisión, por cuanto que, 

como parte en el JUICIO de amparo, está facultado para interponer los 

recursos que señala la expresada ley reglamentana, Incluso contra la 

sentencIa dictada en un lUJCIO de garantías en materia penal que, como 

en el caso, se reclama una resolución de un tribunal local. SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO" 

100 



Reclamación 8/96. Salomón Karakowsky Kelyman. 4 de septiembre de 

1996. Unanimidad de votos. Ponente. Guadalupe Méndez Hernández. Secretario: 

José M. Quintanilla Vega. 

Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, Novena Epoca, Tomo IV, octubre de 1996, TesIs IV.20,13 P., Página 

603 

En las ejecutorias referidas no se tomaron en cuenta otras disposiciones 

contenidas en la Ley de Amparo y en la Constitución, pues otorgan a la Institución 

capacidad plena para mterponer los recursos, sin tener presente tambIén que, con 

el transcurso del tiempo, el legislador le quito al Minlsteno Público Federal la 

facultad de representar a la autondad responsable, el cual en su momento, tenia 

la obligación de defenderlo en los juicIos de amparo, y sostuvo que las 

autoridades responsables fuesen partes en el juicio, entendiéndose por tal, toda 

controversia o discusión legítima de un negocio, antre dos o más partes, ante el 

juez competente, para que lo resuelva confarme a derecho. 

Al analizar la intervencIón que tiene el Procurador General de la República 

o el agente del Ministerio Público Federal que al efecto designe, en el juicio de 

Amparo, se llega a la conclus¡ón de que es preciso emprender una reforma para 

corregir los defectos en la Ley que nos rige actualmente mencionados en el 

cuerpo del presente trabajo 
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La afirmación anterior encuentra apoyo tanto en la doctrina COmO en las 

resoluciones sustentadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 

Tribunales Colegiados, al considerar que el legislador no confinó al Ministerio 

Público Federal el derecho de aSurnlr la representación de las demás partes que 

Intervienen en el juicIo de amparo deduciendo los derechos que a ellas 

corresponde, por lo que, no debe confundirse la legitimación procesal con la 

legitimación en causa, mismas que son totalmente independientes. 

Ahora bien, corresponderá a los tribunales la apreciación en cuanto a la 

afectaCión del interés público, que en su caso, el Representante Social en 

cuestión sostenga como afectado, legitimando con ello su intervención en el 

multlcltado jUlcio .. 

Cabe reiterar que el quejoso y el tercero perjudicado, cuando lo hay, 

Invocan Interés de carácter personal. el primero para obtener la anulaCión del acto 

que le perjudica y, el segundo defender que dicho acto, que le benefiCia, se 

mantenga subsistente. La autOridad responsable tiene el interés directo de 

sostener la legalidad de la ley, resolución o acto que se Impugna como violatario 

de las garantías individuales. 

El Ministerio Público Federal, interviene en el juicio desarrollando su 

funCión característica como representante de la SOCIedad, actuando de buena fe. 

para sostener lo que legalmente procede, pero como lo han manifestado algunos 
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juristas, el interés social en general no es contenido de un derecho subjetivo que 

engendre derechos de la misma naturaleza que los reconocidos por la Ley a las 

demás partes, razón por la cual, únicamente intervendrá en los casos en que el 

orden legal le señale específicamente a la InstitUCión, la defensa de un interés. 

Estimar lo contrario, conduciría a conc!uslones carentes de toda lógica 

Jurídica como por ejemplo que el Ministerio Público pretendiera la revocación de la 

sentencia de amparo contraria al quejoso a pesar de que esté la hubiera 

consentido así como proseguir un Juicio no obstante de que el interesado directo 

no lo promOViera, supuesto que se aplican Igualmente al pretender substituir a la 

autoridad responsable en sus derechos y cargas procesales. 

Por consiguiente, compartimos el criterio que sostiene que si con la sola 

invocación genérica o abstracta de defender el orden constitucional, se aceptará 

que el Ministerio Público Federal puede intervenir en el jUicio de amparo e 

mterponer los recursos que la misma Ley señala a su libre voluntad y en cualquier 

caso, se estaría desfigurando el concepto de interés en sí, el cual ya no estaría 

sUjeto a la comprobación objetiva de los supuestos de las normas, sino a la 

expresión subjeti\la del compareciente o recurrente, en su caso. 

Finalmente, como dice Juventlno V. Castro, el hecho de que en el caso de 

que SE- ~; ~,te en el Juicio de amparo carezca el interés público que con mayor 

atencló¡ :.;ebe vigilar el MinistefJo Público coma parte en todos los procesos no 
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denva en el apartamiento de los agentes en su Intervención e involucramiento en 

los procesos bajo esa calidad, puesto que deberá intervenir, aunque no formule 

pedimento de fondo, e inclusive interponer los recursos que la Ley señala cuando 

se viole la pureza del procedimiento o aparezca que el Juez o las partes no se 

Ciñeron a la estructura formal del procedimiento 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA- El Ministerio Público surge Inicialmente como un instrumento juridico 

al servicio del Estado para conservar su unidad y preservar sus intereses; más 

tarde evoluciona hasta convertirse en el órgano púbiico que, además de 

representar al Estado en la defensa de sus Intereses, es titular de la acción penal 

y vigilante de los intereses generales. 

SEGUNDA - La Institución del Ministerio Público Federal, analizada de acuerdo a 

su naturaleza jurídica, es un elemento integrante del Poder Ejecutivo Federal y no 

del Poder Judicial de la Federación. 

TERCERA.- En nuestro orden normativo mexicano el Ministerio Público es un 

órgano del poder público con funciones polifacéticas que lo colocan en diferentes 

SItuaciones jurídicas en las diversas ramas del derecho 

CUARTA.- La Institución no es parte reguladora, ní equillbradora en los juicios de 

amparo, sino que es una parte autónoma, sin estar subordinada a cualquiera de 

las otras partes que intervienen en el juicio. 

QUINTA.- La Representación Social tiene a su cargo dos funciones dentro de los 

JUICIOS de amparo que son· Intervenir como parte en todos los jUicios cuando se 

afecte el Interés público que la ConstItución y las leyes le determinen 



específicamente representar y promover la pronta y expedita administración de 

Justicia, que una no depende, ni está condicionada, limitada o enmarcada, por la 

otra dl\lersa. 

SEXTA.- Ei carácter de parte asignado a ¡as personas que Intervienen en el juicio 

es meramente procesal y no de orden sustantivo, siendo el ordenamiento pOSitiVO 

vigente la que le otorga dicho carácter. 

SÉPTIMA - En los JUIcios de amparo no sIempre eXistirá un interés publico que a 

la InstitucIón, como parte procesal, le corresponda defender 

OCTAVA.- El Agente del Ministerio Público Federal carece, en general, de 

legitimación Ad Causam para interponer los recursos que la Ley de Amparo 

señala 

NOVENA- La Institución cuando interviene como parte debe hacerlo en defensa 

de un interés determínado por los ordenamientos jurídicos y no para substitUIr, en 

sus derechos y obligaciones procesales, a alguna de las demás partes que 

intervengan en el juicio. 

DÉCIMA - En el supuesto de que el agente del MinisteriO Público Federal, no 

Intervenga como parte en el JUICIO de garantías por que el caso de que se trate no 



afecte algún interés publico a su cargo, podrá Interponer los recursos que señala 

la Ley para promover la pronta y expedita administración de justicia. 

DECIMO PRIMERA.- Se propone reformar la fracción XV del articulo 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y: adicionar un Inciso a la 

fraccIón 111 y derogar la fracción IV, del artículo 5° de la Ley de Amparo, 

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, para quedar como 

sigue' 

Artículo 107. _ ~ ___ _ 

1. a XIV.----

XV.- El Procurador General de la República o el agente del Ministerio 

Público que al efecto designare, será palte en todos los juicios de amparo cuando el 

ca!,o de que se trate afecte el interés público que la ley determine que represente. 

Artículo 5. Son partes en el juicio de amparo: 

1.011. 

111. ____ -

oí .ac). __ ~~ __ _ 



di El Ministerio Público Federal, quien podrá intervenir en todos los 

juicíos e interponer los recursos que señala esta Ley, cuando los aClOS reclamados 

:-,c reladoncn con asuntos en materia familiaL narcotlafico. delitos cometidos por selvidores 

público~ y en aquellos casos y matelias en que el OIdclI legal le seilala específicamente la 

defensa de un illtel és público 

IV Oelogado 

DÉCIMO SEGUNDA.- Consecuentemente, tambIén se deberán modificar algunas 

dispOSIciones secundarias a fin de señalarle un término al Ministerio Público 

Federal, a partir de que se le da vista con la demanda de amparo, para que 

determine SI el acto de que se trata afecta o no el interés público que le 

corresponde defender, dejando a salvo sus demás obligaciones que la Ley le 

señala 
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